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ASPECTOS GENERALES

PRESENTACIÓN.
La programación corresponde a las disciplinas que corren a cargo de este departamento, que son “Cultura Clásica” en 3º y “Latín” en 4º del segundo ciclo de la Enseñanza Secundaria Obligatoria, “Griego” en los cursos de 1º y 2º de Bachillerato y “Latín” también para los cursos de 1º y 2º de Bachillerato. La programación se establece para el curso 2011-2012 y para el Instituto de Enseñanza Secundaria “Tierras de Abadengo” de Lumbrales, Salamanca. 

Este curso el departamento de Cultura Clásica estará formado por los siguientes miembros: D. Pedro Segundo Hernández Sánchez, jefe de departamento, y  D. Bernardo García y Trigo.
El reparto horario entre los miembros del departamento es como sigue. D. Bernardo García y Trigo, dado que es el secretario de centro y tiene una  reducción horaria, completará su horario personal impartiendo clase a los grupos de 2º bachillerato, donde impartirá la asignatura de Latín II, Griego II y Latín de 4º de E.S.O. D. Pedro Segundo Hernández Sánchez impartirá las materias restantes: Latín I  en 1º de  bachillerato, y Cultura Clásica en 3º; completará su horario con Lengua en 1º y 4º de E.S.O. 
OBJETIVOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO.

Se señalan en este apartado algunas líneas maestras de actuación que afectan a cuantas actividades didácticas queden al cargo de este departamento.

1º- Se procurará en todo momento fomentar entre los alumnos el conocimiento del español y su uso correcto, para que adquieran una expresión oral o escrita adecuadas. Es importante estimular el hábito de la lectura entre los alumnos y contribuir así al plan de fomento de la lectura. 
2º- Es prioridad, no sólo de este Departamento sino del colectivo docente en sí, ayudar al alumno a la comprensión del mundo y de la sociedad humana, en especial de la realidad más próxima, que es la sociedad española, en su rica diversidad y en su milenaria tradición de unidad. A tal efecto el conocimiento del Mundo Antiguo grecolatino puede ser muy útil.

3º- Se entiende que esta programación asume, por fuerza de ley, cuanto estuviere contenido en el Proyecto Curricular del Instituto y le afectare en la tarea docente. 
4º- De manera especial se procurará contribuir al conocimiento de aquellos valores que sean de alcance universal, a saber:

* Promover el respeto a la vida humana en cualquiera de sus estados, condiciones y circunstancias y hacer ver en qué medida la Antigüedad Clásica ha contribuido a ello, especialmente en el desarrollo de las condiciones básicas del pensamiento junto a la aportación de la tradición judeocristiana.

* Dar a conocer las condiciones básicas para la organización de la sociedad humana (respeto al Otro, respeto a la diversidad de opiniones, responsabilidad de cada uno, igualdad ante la ley y de oportunidades, derechos y deberes de la persona, etc.) y en qué medida las sociedades griega y romana establecieron los fundamentos sólidos de nuestra sociedad y de su organización.

* Dar a conocer los ideales propios de la Tradición Occidental desde sus más primitivas formulaciones en Grecia y en Roma, haciendo ver cómo algunos de los planteamientos propios de estos días ya aparecieron en la Antigüedad Clásica (cítese como ejemplo las comedias de Aristófanes en las que se encuentra a las mujeres tomando decisiones de gobierno).

METODOLOGÍA DE LA ENSEÑANZA DEL GRIEGO Y DEL LATÍN.
Antes de proceder a la programación de cada una de las disciplinas que a este Departamento corresponden, conviene hacer unas precisiones sobre la enseñanza de las dos lenguas clásicas en los dos cursos del Bachillerato y en el 4º curso de E.S.O.
Puesto que la meta de la enseñanza de las lenguas griega y latina es la lectura y comprensión de los textos literarios originales, para después acercarse al mundo contenido en esos textos, parece oportuno indicar las siguientes normas metodológicas
:

* A efectos didácticos la enseñanza no debe estar de modo riguroso subordinada al temario, sino que se ha de procurar la enseñanza simultánea de la forma, el contenido y la importancia de los aspectos léxicos y culturales de las lenguas griega y latina.

* El estudio de la gramática debe ser un medio, no un fin en sí. Se procurará, por lo tanto, exponerla en vinculación con los textos.

* Se evitará presentar la traducción como un mero ejercicio gramatical, completándolo con un auténtico  comentario de carácter histórico-literario y estilístico.

* Se recurrirá a léxicos escolares (generalmente incluidos en los propios libros de texto) y, cuando sea necesario, especialmente en el segundo curso del Bachillerato, al uso de los diccionarios. Habrá que introducir tempranamente las nociones de derivación y composición  que faciliten un aprendizaje más rápido del léxico. Y, sobre todo, hay que considerar e insistir en los orígenes latinos del vocabulario español y en los vocablos españoles de raíz griega.

* Se procurará en todo momento relacionar lengua y cultura griegas y latinas con las experiencias actuales de los alumnos y destacar su importancia como base cultural de cualquier concepción humanística de la Cultura. A tales efectos, se dará especial relevancia a los temas que hagan hincapié en “la Tradición clásica y el humanismo” o “La proyección universal del Pensamiento y Cultura grecolatinos”. Se mostrarán las semejanzas y las diferencias, en especial en lo que atañe a la superación de prejuicios antiguos contrarios a la igualdad entre los seres humanos.

El profesor podrá recurrir a la comparación con las lenguas del entorno cultural, como son aquellas que se hablan en España o las que sean de la misma filiación latina o en general con las lenguas europeas de gran alcance cultural, en las que el mundo grecolatino ha dejado su indeleble  e imperecedera huella.
ADAPTACIÓN DE  LOS TEMAS TRANSVERSALES.

Conforme a la legislación educativa, cada departamento ha de recoger en su programación una serie de valores que han de marcar la práctica docente. Se da por supuesto que estos valores son los que la sociedad considera como objeto de estímulo y especial atención a la hora de enseñar.

Este Departamento no realiza una programación específica de estos temas para cada una de las asignaturas sino que los recoge como objetivo que cumplir en cada una de ellas. Cabe recordar que en la educación para los valores la función de los docentes es complementaria de la acción de la familia, ya que los Centros de Enseñanza no pueden sustituirla como núcleo básico de educación y formación personal. Además, gran parte de estos valores han sido asumidos ya en los objetivos generales de este Departamento. Finalmente, hay que resaltar que muchos de estos valores son ya en sí “transversales” a toda la cultura grecolatina, donde muchos se formularon por vez primera, de modo que el conocimiento crítico de ella ya es un buen ejercicio de transversales.

En cuanto a la educación para la convivencia, este Departamento asume como objetivo el respeto a los demás en todas las dimensiones de la persona humana. El estudio de las formas políticas y sociales antiguas mostrará cómo ya desde entonces se inició ese largo camino que condujo a creer que cada ser humano tiene unos derechos inalienables y una entidad individual insustituible. En ese sentido el concepto griego de "pólis" resulta muy útil para resaltar, entre otros, el respeto a los demás, la convivencia responsable y los derechos del individuo, pero también los riesgos: la sublimación de los intereses comunes que sojuzga al individuo en pos de lo común o la exacerbación del individuo (más propio de nuestra época), convertido en la medida de todas las cosas, que diluye el interés común en aras de la satisfacción individual.
En cuanto a aspectos relativos a la salud, a la naturaleza o el consumo, un panorama al pensamiento filosófico antiguo nos llevará a reflexionar sobre estos temas desde postulados clásicos tan vigentes hoy: “mens sana in corpore sano”, “el mundo como cosmos” o las ideas helenísticas sobre la frugalidad o el desentendimiento de los apetitos desenfrenados (¿qué otra cosa es sino el consumismo?). Como un ejemplo entre muchos de los que podrá hacerse, recordar el mito de la caverna platónico resultará de una actualidad enorme para iniciar una crítica a nuestro propio sistema de vida y sus deficiencias. Se descubrirá así que numerosos valores y muchas ideas que hoy parecen producto del desarrollo de la civilización actual, alcanzaron su primitiva existencia en la Antigüedad Clásica grecorromana.

Las ideas y los comportamientos propios de los griegos y de los romanos pueden ayudar a superar viejos prejuicios sobre la educación sexual e incluso sobre la necesidad de que ésta sea integrada sana y reflexivamente como un valor inexcusable.

El mosaico de valores, pueblos, lenguas, formas sociales o políticas que conformaron el espacio físico donde se desarrolló la civilización grecorromana ayudará a reflexionar sobre la diversidad que afecta a la sociedad humana, para sacar provecho de esa diversidad y no caer en el sectarismo de la particularidad ni en el totalitarismo de la mayoría, valorando la diversidad como una riqueza que conservar y respetar, pero recordando cómo, ya desde antiguo, los seres humanos tendieron a formar grandes unidades supranacionales.

Conocer la situación de la mujer en el mundo antiguo servirá para valorar la propia evolución de la sociedad humana. Habrá que evitar valorar el mundo antiguo sólo desde términos contemporáneos o desde la oposición machismo-feminismo, de ser así no lo comprenderíamos bien. Habrá que conocer las limitaciones que el mundo antiguo estableció para la mujer y para otros colectivos como los esclavos o los extranjeros, en comparación con la igualdad entre ambos sexos y entre todos los seres humanos que hoy son consideradas como algo evidente e inapelable, y por lo que hay que esforzarse a fin de que la igualdad de oportunidades sea un hecho consumado. Especial interés tiene el conocimiento del origen de nuestras lenguas para comprender conceptos como el género gramatical y su origen, a fin de no confundirlo con el sexo biológico.

La propia historia del mundo antiguo servirá para reflexionar sobre cuestiones como la paz o la tendencia a unirse en comunidades supranacionales (el intento de Alejandro Magno en su época nada tiene que envidiar a otros intentos contemporáneos). La historia de los griegos y de los romanos puede convertirse en una luz que alumbre a la hora de comprender la realidad que se vive en la actualidad.

De manera especial podrán organizarse actividades dentro de la clase cuando se trate de celebrar alguna fecha conmemorativa. Se procurará que tales celebraciones no sean independientes de los contenidos de las materias que se imparten, sino que se relacionen temas del mundo clásico con los valores, las ideas o los hechos que se celebren. 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

De acuerdo con las disposiciones vigentes, la programación de los distintos departamentos educativos deberá contemplar medidas adecuadas para atender a la diversidad y, en su caso, realizar las adaptaciones curriculares que los alumnos precisen. En los intereses, las motivaciones y las capacidades de los alumnos no hay nunca una uniformidad sino una gran diversidad, que ha de ser, por lo tanto, tenida en cuenta a la hora de programar e impartir una disciplina académica.

Hay diferencia en las capacidades y en la especialización de esas capacidades. Unos alumnos comprenden más rápidamente que otros, unos captan con facilidad sólo con oír en tanto que otros necesitan “ver” e insistirse a sí mismos. El tiempo para aprender presenta también grandes diferencias de unos alumnos y otros, así como la manera de afrontar o resolver una cuestión en función de las capacidades de análisis, síntesis, abstracción, sistematización, esquematización, etc. Además, habrá que tener en cuenta la propia disposición de los alumnos en el espacio físico donde se da clase, puesto que puede tener consecuencias grandes y difícilmente predeterminables en el proceso de aprendizaje. Habrá que considerar que algunos alumnos necesitarán un poco más de atención por parte del profesor en función de su particularidad. El hecho de que las materias a cargo de este departamento tengan un número reducido de alumnos permitirá mejor percibir las diferencias que pudiere haber entre los alumnos. Además las materias de bachillerato se suelen impartir en el aula del departamento donde los alumnos acceden a materiales que en las aulas no tienen y lo reducido del espacio favorece la intercomunicación.
En este sentido se recoge la importancia de la diversidad pero no se puede perder la perspectiva del conjunto de la clase y sería una barbaridad incurrir en una excesiva personalización de la enseñanza, pues podrían también causarse daños irreparables a algunos alumnos. Conjugar la atención a la diversidad con la perspectiva del conjunto de la clase no sólo será necesario sino imprescindible. Y en el caso último de tener que sacrificar algo, mejor será desatender la primera que la segunda.

En cuanto a la enseñanza de  Griego (I, II) y Latín (I, II, Latín 4º), desde el punto de vista teórico, se procurará que la adquisición y el aprendizaje de los contenidos, el vocabulario y las técnicas de traducción e interpretación de textos se realicen de forma progresiva. Con este propósito cada uno de los libros de texto y sus diseños didácticos correspondientes ofrecen diversidad en los tipos de ejercicios y actividades con varias soluciones a los problemas planteados, para que el profesor pueda seleccionar aquéllas que mejor se adapten a las características y a los niveles de sus alumnos. Desde el punto de vista práctico, se planteará una amplia gama de ejercicios y actividades de gran interés para el perfeccionamiento y el asentamiento de las ideas estudiadas en el desarrollo teórico:

a) Ejercicios previos para comprender mejor el latín y el griego, aprovechando los conocimientos ya adquiridos en otras asignaturas.

b) Ejercicios prácticos variados y muy numerosos, para ejercitar los contenidos de la materia.

c) Ejercicios de repaso en cada capítulo, tema o unidad didáctica, en cuantía suficiente para poder asentar los conocimientos o volver atrás si hiciera falta. Por lo que a esto se refiere, el profesor podrá arbitrar ejercicios o actividades especiales para aquellos alumnos que mostraren algún retraso con respecto del conjunto de la clase.
d) Traducciones, de textos originales y elaborados, con diversos grados de dificultad y, algunos de ellos, con el apoyo de ilustraciones y notas explicativas. Traducciones inversas.

e) Actividades de reflexión y relación entre aspectos aparentemente distintos.

Por lo que se refiere a la disciplina de Cultura Clásica para 3º de E.S.O. son válidas los apuntes anteriores salvo en lo respectivo al conocimiento de la gramática y a la traducción de textos; los apartados b), c) y e) son de especial aplicación a esta materia. En líneas generales el profesor, dado que en estas disciplinas no suele haber masificación, podrá  fácilmente detectar la situación particular de cada alumno y atender, dentro de lo posible, tanto a aquellos alumnos con dificultades para conseguir los mínimos exigibles como a los que puedan ir mucho más allá de los mínimos. Especial consideración tendrá, en cuestiones de lengua, en  averiguar el nivel de conocimientos previos que los alumnos tengan en español y corregir las deficiencias o reforzar aquellos aspectos que no estén suficientemente asumidos. Se procurará dar oportunidad a quienes vayan por debajo del nivel medio y a quienes estén por encima de él, sin que se incurra en discriminación.
RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES.

Dado que en el curso presente no hay ningún alumno con materias del departamento pendientes, no se contemplan medidas que tomar para ello.

MEDIDAS DE REFUERZO EDUCATIVO PARA ALUMNOS CON DIFICULTADES DE APRENDIZAJE.

Pudiera suceder que en Cultura Clásica o Latín 4º E.S.O. hubiera algún alumno con dificultades de aprendizaje significativo. En caso de que fueran dificultades lingüísticas, las medidas que tomara el departamento serían complementarias a las que se determinaran para el área de lengua española.

Siguiendo las indicaciones del departamento de orientación se procederá a establecer una adaptación curricular que tomaría como punto de partida los contenidos y capacidades mínimos. Si el horario de los profesores del departamento lo permitiera y lo autorizara la autoridad educativa correspondiente, podría habilitarse alguna hora en la que llevar a cabo la adaptación curricular correspondiente.

El control y seguimiento de estos alumnos correspondería al profesor que impartiera la materia correspondiente (Cultura Clásica o Latín) y el jefe de departamento supervisaría el proceso. De todo ello se daría cuenta en las actas del departamento.

LECTURAS PARA EL CURSO 2011-2012.

El departamento fijará para cada grupo un programa de lecturas que incluya al menos una obra escrita trimestral para que ser leída por los alumnos. Tal selección será comunicada a les será comunicada en la hoja informativa que se entrega al comienzo de curso, aunque podrán realizarse cambios a lo largo del curso si se dieran las circunstancias necesarias (estimarlo así el profesor y no mostrar los alumnos una oposición clara). Las obras serán de literatura griega o latina en lengua española originales o adaptadas o bien obras literarias actuales que versen sobre aspectos de la cultura grecolatina. Podrán incluirse otros libros, de nivel accesible para los alumnos, sobre cuestiones de la cultura y civilización grecolatinas.


Se prestará especial interés a las lecturas vinculadas al temario para la P.A.U. en Griego II y Latín II.
 La obligatoriedad de las lecturas queda establecida en esta programación siguiendo el criterio de al menos una lectura trimestral con posibilidad de alguna elección para el alumno. Así, este departamento pone su granito de arena al plan de fomento de la lectura. 
Las lecturas obligatorias para el presente curso son:
	materia
	1er trimestre
	2º trimestre
	3er trimestre

	CULTURA CLÁSICA 3º
	(Rosemary Sutcliff, Naves negras ante Troya. Ed. Vicens Vives. 


	(Javier Gómez Molero, Néctar, ambrosía y unas gotitas de humor. Ed. Merial. 


	(Fco. López Salamancca, Destino: el vellocino. Ed. Merial.



	CULTURA CLÁSICA 3º
(diversificación)
	( Cuentos y leyendas de la Ilíada, Espasa.
	(Cuentos y leyendas de la mitología griega, Espasa.
	(Cuentos y leyendas de la Odisea, Espasa.

	LATÍN 4º
	(Anne-Marie Zarka, Julio César y la guerra de las Galias. Ed. Akal.
	(Penélope Lively, En busca de una patria. Ed. Vicens Vives.
	(Anne-Catherine Vivet-Rhèmy, Rómulo y Remo, Ed. Akal.

	GRIEGO I
	(Aristófanes, Lisístrata, 
( Asambleístas
	( Sófocles, Edipo Rey, 

(Alicia Esteban, Cuentos de la magia griega, Ed. de la Torre.
	(James Riordan, Los doce trabajos de Hércules. Ed. Vicens Vives.

	GRIEGO II
	( Sófocles, Antígona. (Homero, Ilíada(i, iii, vi).


	(Homero, Odisea (i, ix, xii).

(Alicia Esteban, Cuentos de la mitologia griega ii - en la tierra, Ed. de la Torre.
	(Eurípides, Medea. (Aristófanes, Avispas.

	LATÍN I
	(Plauto, Anfitrión
( Menaechmi (Menecmos).
	(Terencio, Adelphoi. 

(Apuleyo, El asno de oro, Ed. Tilde.
	(Séneca, Medea.

	LATÍN II
	(Virgilio, Eneida.
	( Plauto, Miles gloriosus.
( Selección de textos líricos (Horacio).
	( Shakespeare, Julio César.


ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES PARA EL CURSO 2011-2012.

Habida cuenta de que durante el curso 2010-2011 no se organizó ninguna excursión para los alumnos de este departamento para dar cumplimiento al plan de ahorro propuesto por el equipo directivo, para este nuevo curso se proponen dos actividades de gran interés.

	Actividad
	EXCURSIÓN A MÉRIDA

	Recorrido
	Se pretende, siguiendo la ruta de la Plata, que el alumno pueda ver los restos romanos que hay en Extremadura y de manera especial ver una obra de teatro clásico (griego o latino) en su espacio propio: el teatro romano de Mérida. 

	Justificación de la actividad
	-La presencia romana en nuestra nación puede aún ser percibida de manera tangible en los vestigios arqueológicos. En Cáceres los restos del puente de Alcántara y el de Alconétar aproximan al alumno a la genialidad de la arquitectura civil romana y a su pervivencia en la actualidad. Mérida (Emerita Augusta) es una excepcional posibilidad de ver una ciudad romana (el teatro, el anfiteatro, los acueductos, el puente romano, etc.) y completar in situ el conocimiento del urbanismo romano. 

-Asistir a la representación de una obra de teatro clásico es tal vez la mejor actividad para acercarse a la literatura antigua y el impacto que ésta tenía en su sociedad.

	Objetivos
	1º- Visitar las ruinas romanas de Emerita Augusta (Mérida).

2º- Asistir a una representación de teatro clásico en el teatro romano de Mérida.

3º- Visitar el museo romano de Mérida.

	Cursos a los que va destinada
	En principio está dirigida a los alumnos de Latín y Griego tanto de 1º como de 2º de Bachillerato de Humanidades.

Podrían incorporarse los alumnos de Cultura Clásica y Latín de 3º y 4º de E.S.O.

	Temporalización
	La excursión duraría 1 día.

Se realizaría a comienzo del 3er trimestre coincidiendo con la celebración del Festival de Teatro Clásico en Mérida. 

	Colaboración con otros dptos.
	La excursión está abierta a los alumnos de Historia del Arte de Bachillerato en colaboración con el dpto. de Geografía e Historia y a los de Literatura Universal del dpto. de Lengua Española y Literatura.

	Observaciones
	Esta excursión se propone como actividad anual y, por lo tanto, podrá sufrir alguna variación con la ampliación a otras visitas posibles (Cáceres, Trujillo, Yuste, Toledo, Évora, etc.).


	Actividad
	VISITA AL MUSEO ARQUEOLÓGICO

	Recorrido
	Se pretende que los alumnos puedan visitar las salas del Museo Arqueológico de Madrid dedicadas al mundo grecorromano. Alguna otra visita puede ser programada complementariamente.

	Justificación de la actividad
	El Museo Arqueológico Nacional ofrece a los alumnos a través de las piezas allí depositadas una excelente perspectiva de la cultura prerromana hispana y de la propia época romana. La visita es de por sí un clase magistral que con imágenes completa e incluso supera la explicación del profesor o la información de los libros.

	Objetivos
	1º- Visitar las salas del Museo concernientes al mundo grecorromano.

2º- Asistir a alguna otra actividad que sea compatible, tanto programada por el dpto. de Clásicas como por alguno otro.

	Cursos a los que va destinada
	En principio está dirigida a los alumnos de Latín y Griego tanto de 1º como de 2º de Bachillerato de Humanidades.

Posible extensión a los alumnos de Cultura Clásica  y Latín de 3º y 4º E.S.O.

	Temporalización
	La excursión sería de un día, durante el 2º trimestre o en el 3º según convenga.

	Colaboración con otros dptos.
	Con cualquier otro departamento que programe una actividad para los mismos alumnos.

	Observaciones
	Las otras actividades, además de la visita al museo, dependerán de lo que se ofrezca en Madrid en el momento de la excursión.

En caso de problemas para organizar actividades extraescolares, ésta sería la actividad más recomendable para mantener por ser fácilmente compatibiliza


PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS

GRIEGO
BACHILLERATO
La enseñanza del griego en el Bachillerato es un pilar insustituible para la formación humanística y cultural en general del alumno. Con la enseñanza del griego se le abren al alumno unas grandes posibilidades que van desde la sencilla adquisición de conocimientos hasta la familiarización con esquemas mentales lingüísticos que favorecen el estudio y aprendizaje de cualquier lengua o la pura disertación sobre cuestiones lingüísticas.
Al estudiar la lengua y la civilización griegas, los alumnos podrán ponerse en contacto directo con aquel mundo antiguo, no sólo con su lengua sino con todos los aspectos de su modo de vida, su manera de entender el mundo, etc. De esta manera se podrán comprender en qué medida “somos aún griegos” y cómo gran parte de nuestros parámetros existenciales y antropológicos (con todos los derivados de ellos) se derivan directamente de los griegos. No podríamos entender nuestras formas políticas sin las griegas, ya que fue en Grecia donde nació la Democracia. El conocimiento de la literatura y arte griegos permitirá valorar su aportación, insustituible e indeleble, a nuestros cánones estéticos, literarios y culturales en general. El mismo conocimiento de la lengua griega pondrá de manifiesto el acerbo léxico del lenguaje técnico, filosófico, literario o científico actual. El conocimiento de las formas políticas en Grecia hará ver cómo las primeras formulaciones de nuestros conceptos y formas de organización encontraron su primitiva (y a veces más lograda) formulación en Grecia.
Tal vez donde mejor pueda aprovecharse la introducción de esta materia en el Bachillerato sea a la hora de que los alumnos se planteen “quiénes somos” y “de dónde venimos”. Así se comprenderá en que medida todo lo que se llama Civilización Occidental u Occidente simplemente, tiene tres pilares sin los que no existiría: Grecia, Roma y el Cristianismo; éstos han modelado nuestra manera de ver el mundo y toda nuestra tradición, además de conformar diferentes modalidades de humanismo que nos hacen diferentes de otros entornos culturales del mundo actual como el islámico, tan próximo geográficamente, o las culturas orientales. En este sentido muchos de nuestros presupuestos básicos (la democracia, el libre pensamiento, los derechos y responsabilidades del individuo, la libertad, por señalar algunos) existen porque existieron esos tres pilares, uno de los cuales es Grecia.
OBJETIVOS DE LA ENSEÑANZA DEL GRIEGO EN EL BACHILLERATO.

Estos objetivos se establecen en el decreto 42/2008, de 5 de junio de 2008 (B.O.C. y L. de 11 de junio) por el que la Consejería de Educación y Cultura establecía el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, los cuales no difieren sustancialmente de los que se han establecido ya desde la Ley del 70. En el anexo, donde se especifican los currículos de las diferentes disciplinas del Bachillerato, en la introducción al currículo de  Griego, se especifican estos objetivos, cuya transcripción se hace a continuación.
1st)  Situar la lengua griega en la familia de las indoeuropeas, dentro de las restantes del mundo, y conocer de manera sucinta su historia hasta el griego moderno.

2nd)  Conocer y utilizar correctamente la morfosintaxis y el léxico de la lengua griega necesarios para la traducción e interpretación de textos griegos de dificultad progresiva.

3rd)  Reflexionar sobre los elementos fundamentales que conforman las lenguas y asimilar aquellos de la griega que ayudan a una mejor comprensión de las que se estudian en bachillerato.

4th)  Dominar un vocabulario básico de la lengua griega, para usar con precisión los términos usuales que derivan de ella e interpretar correctamente el léxico científico y técnico de las lenguas de uso en esta etapa.

5th)  Adiestrarse en técnicas sencillas de análisis filológico, a través de la traducción e interpretación de textos griegos diversos, originales y adaptados, que le permitan establecer relaciones entre diferentes ámbitos lingüísticos.

6th)  Conseguir un conocimiento general de los distintos géneros literarios griegos a través de la lectura y comentario de obras y fragmentos originales, adaptados y traducidos de los autores más representativos.

7th)  Asimilar, a través de los textos y de las manifestaciones artísticas, aspectos básicos del mundo cultural, religioso, político, jurídico, filosófico, científico, etc. de la antigua civilización griega.

8th)  Identificar, con espíritu crítico, ejemplos y pruebas de la pervivencia de elementos léxicos y culturales de la civilización griega en distintos campos del mundo actual.

9th)  Valorar los factores culturales heredados de los griegos que se han convertido en patrimonio universal, y especialmente las aportaciones de su lengua al léxico científico y técnico.

10th)  Utilizar de manera crítica fuentes de información variadas, obteniendo de ellas datos relevantes para el conocimiento de la lengua y la cultura estudiadas.
En ese mismo documento, en la introducción al anexo en el que se detalla el currículo, se hace una valoración de la inclusión del griego como disciplina en el Bachillerato. Entre las consideraciones que ahí se hacen, se destacan "la originalidad y grandeza del legado literario, artístico, filosófico y científico del mundo griego, así como su influencia y aportación al desarrollo de la cultura universal". Se insiste en la importancia que el conocimiento del griego puede tener cuando se estudia una lengua moderna (mayoritariamente de filiación indoeuropea) por la ayuda que presta en el conocimiento de las estructuras lingüísticas, o cuando se profundiza en la expresión oral o escrita de la lengua propia (en este caso, la lengua española). El conocimiento del griego será de utilidad enorme en el acceso al vocabulario técnico, científico, etc.
LIBROS DE TEXTO Y MATERIALES DE TRABAJO.

Los libros de texto no experimentan cambios y son como sigue:

Libros de uso obligado:

* J. L. Navarro y J. M. Rodríguez  Griego 1, Editorial Anaya. (En 1º y 2º de Bachillerato).

* J. Mª Pabón Diccionario manual griego-español VOX, Bibliograf. (En 2º de Bachillerato).

Cualquier material bibliográfico, audiovisual o informático, del que el Departamento dispusiere, podrá ponerse a disposición del profesor y sobre todo de los alumnos. En este sentido el Departamento proveerá lo que considerare necesario para completar y reforzar los contenidos de los libros de texto.

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.

Para los dos niveles de Griego se programarán actividades diversas que completarán el desarrollo de los contenidos propios de cada nivel. Éstas consistirán básicamente en el uso de medios audiovisuales (vídeos informativos, películas, diapositivas, etc.) e informáticos (juegos interactivos) que se insertarán a lo largo del curso.

El profesor podrá recurrir, si lo estimare oportuno, a que los propios alumnos expongan individualmente o en grupo trabajos o cuestiones de la cultura griega que hayan tratado. Se procurará fomentar la discusión constructiva y comparativa de los elementos de civilización griega a fin de los alumnos mejoren sus capacidades y soltura en la expresión oral. Los alumnos podrán exponer trabajos de investigación sobre hallazgos arqueológicos de sus respectivos pueblos para aplicar sus conocimientos sobre el mundo antiguo en España.

GRIEGO I
1º de Bachillerato

CONTENIDOS.

Los contenidos de la asignatura conforme a la legislación vigente, decreto 42/2008, de 5 de junio de 2008 (B.O.C. y L. de 11 de junio) por el que la Consejería de Educación y Cultura establecía el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, son aquellos se impartirán en este curso y son los siguientes:

	I. Lengua griega.

	· Del indoeuropeo al griego moderno: historia sucinta de la lengua griega. Los dialectos antiguos.

· El alfabeto griego en la historia de la escritura. Pronunciación convencional y escritura. Normas de transcripción al latín y al español: vocabulario común y nombres propios. Signos diacríticos: ortografía y puntuación. Reglas fonéticas: nociones elementales.

· Características fundamentales de la lengua griega. El griego: una lengua flexiva. 

· Categorías gramaticales: concepto y valores básicos de los casos. Sistema verbal griego: categorías y funciones básicas.

· Morfosintaxis nominal y pronominal. Formas regulares más usuales.

· Morfosintaxis verbal. Categorías verbales. Estudio de temas de presente, futuro y aoristo en voz activa, media y pasiva. Formas regulares de uso frecuente.

· Sintaxis oracional. Nexos y partículas. Estructura de la oración. La concordancia.

· Oraciones simples. Oraciones compuestas: coordinadas, subordinadas sustantivas y de relativo. Sintaxis de infinitivo y participio: funciones básicas.

	II Los textos griegos y su interpretación.

	· Introducción a las técnicas filológicas. Análisis morfosintáctico, traducción y comentario de textos, preferentemente de prosa ática de los siglos V y IV a.C.

· Lectura comprensiva de obras y fragmentos de diferentes géneros literarios, bilingües o traducidos, con comentario léxico y cultural y comparación de estructuras del texto griego con las de su traducción.

	III. El léxico griego y su evolución .

	· La formación de palabras en griego. Prefijos y sufijos. Composición y derivación.

· Aprendizaje del vocabulario griego básico: palabras de valor gramatical, vocabulario básico de uso frecuente en prosa ática de los siglos V y IV a.C. Helenismos en el vocabulario común, científico y técnico de las lenguas modernas.

	IV. Grecia y su legado.


	· Historia de Grecia: acontecimientos más significativos. La polis griega: organización política y social. La democracia ateniense: Solón, Clístenes y Pericles. Atenas y Esparta en época clásica. Alejandro Magno y la época helenística.

· Breve presentación del mundo de las creencias y su proyección en el arte, la literatura, el léxico y la vida ordinaria: la mitología, la religión, el culto, las fiestas, los juegos.

· La vida cotidiana. La familia. La educación. La mujer. Rasgos fundamentales y elementos que perviven en la civilización posterior. Aproximación a través de los textos y las manifestaciones artísticas.

· La literatura griega: introducción a los diferentes géneros literarios (épica, didáctica, lírica, drama, prosa literaria, etc.). Ideas básicas sobre su origen y características. Autores más representativos.


DISTRIBUCIÓN DE LA MATERIA EN UNIDADES DIDÁCTICAS. 

Esta distribución temática sigue la exposición del libro de texto elegido y usado. Será siempre orientativa y no normativa.
	Unidad 0. La lengua GRIEGA

	▪ La evolución de las lenguas.

▪ El indoeuropeo.

▪ La escritura.

▪ El alfabeto griego.

▪ Clasificación de los fonemas.
	▪ Acentos y espíritus.

▪ Signos de puntuación.

▪ Transcripción.

▪ Nociones de morfología y sintaxis.


	EN TODOS LOS BLOQUES

	LÉXICO

	▪ Vocabulario de textos y contenidos lingüísticos.

▪ Composición, derivación y campos semánticos del léxico griego.

▪ Nombres propios.          ▪ Evolución del Griego.       ▪ Helenismos.

	TEXTOS Y ACTIVIDADES

	▪ Textos sobre la interpretación griega del universo.

▪ Lee, analiza y traduce.    ▪ Esquemas sintácticos.

▪ Praxis: Galería de personajes.          ▪ Actividades de unidad y de bloque.

	BLOQUE I. ΕΛΛΑΣ

	LÉXICO , TEXTOS Y ACTIVIDADES

	
	LEGADO
	LENGUA

	Unidad 1


	▪ La interpretación griega del universo.
	▪ Morfología: El sustantivo (temas en α de la 1ª y masculinos de la 2ª). El artículo. El adjetivo. Enunciado de adjetivos. Verbo εἰμί: pres. de indicativo.

▪ Sintaxis: Funciones del nominativo y del genitivo. La negación οὐ. Parataxis.

	Unidad 2

	▪ La descripción geográfica de Grecia.
	▪ Morfología: 1ª decl. (fem. en ᾱ). 2ª decl. El artículo. El adjetivo. Enunciado de adjetivos. Verbo: presente de indicativo de verbos temáticos. Preposiciones.

▪ Sintaxis: Funciones del acusativo y dativo.

	Unidad 3
	▪ Los períodos primitivo y arcaico.
	▪ Morfología: 1ª declinación (femeninos en ᾰ/ᾱ, masculinos en ᾱ). 2ª declinación (neutros). Adjetivos 2-1-2 y 2-2. El artículo. Demostrativos (ὅδε, οὗτος, ἐκεῖνος, αὐτός). Preverbios. Adverbios.    ▪ Sintaxis: Usos del artículo.

	Unidad 4
	▪ El esplendor del período clásico.
	▪ Morfología: La declinación atemática (temas en oclusiva masculinos y femeninos).                ▪ Sintaxis del infinitivo.

	Unidad 
	▪ Alejandro Magno y la época helenística.
	▪ Morfología: La declinación atemática (temas en oclusiva neutros).

▪ Sintaxis: Las construcciones del infinitivo (acusativo-infinitivo con verbos impersonales, el verbo δοκεῖ).



	BLOQUE II. ΠΟΛΙΣ

	LÉXICO , TEXTOS Y ACTIVIDADES


	
	LEGADO
	LENGUA

	Unidad 6


	▪ La ciudad de Atenas, fisonomía y urbanismo.
	▪ Morfología: La declinación atemática (sustantivos de temas en nasal, adjetivos 3-3 temas en nasal, numeral εἷς). Adjetivo-pronombre interrogativo-indefinido (interrogativo τίς τί , indefinido τις τι).

▪ Sintaxis: Sintaxis del interrogativo-indefinido. Grados de comparación del adjetivo (sufijos -ίων -ιον, -ιστος -ίστη -ιστον; -τερος –τέρα –τερον, -τατος –τάτη –τατον). Complementos del comparativo y del superlativo.

	Unidad 7

	▪ La organización social. El trabajo y el ocio.
	▪ Morfología: La declinación atemática (sustantivos temas en ντ, adjetivos 3-1-3 temas en ντ). Participio de presente activo. Μέγας μεγάλη μέγα.

▪ Sintaxis: Sintaxis del participio.

	Unidad 8
	▪ La vida pública. Instituciones políticas y judiciales.
	▪ Morfología: La contracción vocálica. La declinación atemática (Temas en silbante masculinos y femeninos, neutros; adjetivos 3-3 temas en ς). Verbos contractos en -εω y en -αω.

▪ Sintaxis: La voz pasiva. Participio absoluto.


	Unidad 9
	▪ La organización militar. Los ejércitos de Atenas y Esparta.
	▪ Morfología: El pronombre relativo.

▪ Sintaxis: Oraciones subordinadas adjetivas o de relativo (función de adyacente, función de sustantivo). Oraciones subordinadas completivas.

	Unidad 10
	▪ La vida y la situación social de mujeres, niños y ancianos.
	▪ Morfología: La declinación atemática (sustantivos temas en λ y ρ). Pronombres personales. El imperfecto. El aumento. Desinencias secundarias. Imperfecto del verbo εἰμί. 

▪ Sintaxis: Sintaxis de los pronombres personales. Valores del imperfecto.



	BLOQUE III. ΑΝΘΡΩΠΟΣ

	LÉXICO , TEXTOS Y ACTIVIDADES

	
	LEGADO
	LENGUA

	Unidad 11


	▪ Mitos, ritos y divinidades de la religión griega.
	▪ Morfología: La declinación atemática (sustantivos de temas en ι, υ y diptongo). Adjetivos 3-1-3 en υ. El adjetivo πολύς πολλή πολύ. El verbo griego: Tema de aoristo. Aoristo sigmático.
▪ Sintaxis: Parataxis. Valores del aoristo.

	Unidad 12

	▪ El pensamiento griego. La filosofía y la ciencia.
	▪ Morfología: Aoristo radical temático.

▪ Sintaxis: Oraciones subordinadas circunstanciales. Oraciones comparativo-modales. Oraciones consecutivas.

	Unidad 13
	▪ La creación literaria.
	▪ Morfología: El modo verbal griego: subjuntivo y optativo. Formación del subjuntivo. Formación del optativo.

▪ Sintaxis: Valores del subjuntivo y del optativo. Subordinadas circunstanciales: finales, causales y temporales.

	Unidad 14
	▪ El sentido estético y la creación artística griega.
	▪ Morfología: Futuro.

▪ Sintaxis: Valores del futuro. Μέλλω + infinitivo. Subordinadas circunstanciales: condicionales y concesivas.

	Unidad 15
	▪ Iberia y la Hélade.
	


DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS.


La distribución temporal de los contenidos seguirá en líneas generales  la distribución que propone el libro de texto y que se ofrece más adelante. No obstante, el profesor podrá posponer, anticipar, anular e incluso introducir contenidos según la marcha de la clase, ya que la tarea docente no debe estar sujeta de modo riguroso a la secuenciación del libro de texto, que sí ofrecerá las líneas generales, sino a las necesidades educativas.

A los contenidos del libro de texto el profesor podrá añadir actividades procedentes de otros libros, especialmente viñetas en Griego procedentes del "Reading Greek" en su versión ilustrada.

	1er trimestre
	2º trimestre
	3er trimestre

	Unidad 0

LA LENGUA GRIEGA
Bloque I

ΕΛΛΑΣ
	Bloque I

 ΕΛΛΑΣ (Continuación)

Bloque II

 ΠΟΛΙΣ
	Bloque III

ΑΝΘΡΩΠΟΣ


Esta distribución de la materia siempre es orientativa y podrá sufrir variaciones según el propio ritmo de la clase o según la dinámica que exija el libro de texto. No siempre tiene por qué darse una coincidencia total entre los temas del libro de texto y los epígrafes aquí consignados. El profesor puede prescindir de algunos contenidos si lo considera oportuno (por ejemplo, los temas contractos en la flexión nominal o algunas complejidades del sistema verbal) e introducir otros de manera conveniente.

CONTENIDOS Y CAPACIDADES MÍNIMOS. 


En este apartado se recogen aquellos contenidos considerados indispensables para aprobar la asignatura, es decir, para discernir entre el suspenso y el aprobado y que determinan la adquisición de unas capacidades básicas. Como contenidos mínimos exigibles para el curso de primero de Bachillerato se señalan los siguientes: 
	1. La lengua griega:

	• Breve historia de la lengua griega: del indoeuropeo a los dialectos griegos antiguos y al griego moderno.

• El alfabeto griego: Pronunciación y escritura. Normas de transcripción.

• Flexión nominal, pronominal y verbal. 

• Sintaxis. Proposición y oración. Nexos y partículas.

	2. Los textos griegos y su interpretación:

	• Análisis morfosintáctico de frases o textos adoptados al nivel de los alumnos.

	3. El léxico griego:


	• Principales prefijos y sufijos griegos.

• Aprendizaje de vocabulario griego básico.

• Pervivencia del griego en el vocabulario científico y técnico.

	4. Grecia y su legado:

	• Sinopsis de geografía e historia de Grecia antigua. Las formas de gobierno en Grecia y su pervivencia.

• El mundo de las creencias: la mitología, la religión, el culto, las fiestas, los juegos.

• Breve presentación del modo de vida griego.

• Breve presentación de los géneros literarios griegos: épica, lírica, drama, prosa literaria.


Los alumnos habrán de alcanzar las capacidades mínimas siguientes para alcanzar la calificación de aprobado:

1º Analizar morfosintácticamente y traducir frases o textos griegos sencillos adaptados al nivel de los alumnos. Comparar con las lenguas actuales.

2º Resumir oralmente o por escrito textos sobre contenidos de lengua o civilización.

3º Traducir al griego textos breves o frases adaptados al nivel del alumno.

4º Reconocer en español y otras lenguas hispánicas palabras de origen griego y explicar su etimología.

5º Identificar los aspectos más importantes de la historia de Grecia y reconocer las huellas de la cultura griega en diversos aspectos de la civilización actual.

6º Aproximarse al mundo histórico, cultural, religio​so, político, filosófico, científico, etc., de la antigüedad griega, a través de su lengua y de sus manifestaciones artísticas.

7º Reconocer y valorar los factores culturales here​dados de los griegos que se han convertido en patri​monio universal.

Estos contenidos y capacidades mínimos serán el referente básico para los exámenes de septiembre y, sobre todo, para programar las actividades de aquellos alumnos que, habiendo pasado a 2º curso, mantengan suspensa esta materia. 

EVALUACIÓN Y RECUPERACIÓN.

La enseñanza de la lengua y cultura latinas seguirá los principios de la evaluación continua. Habrá al menos dos exámenes trimestrales; el examen final de cada evaluación  tendrá un valor del 60% de la nota y los restantes que se hagan el 40%. A la hora de obtener las notas tanto trimestrales como la final del curso, se tendrán en cuenta las pruebas escritas como las pruebas orales (preguntas en clase que a diario podrá hacer el profesor) como cuantas notas se fueren obteniendo de la actividad diaria en el aula a cerca de la asistencia a clase, el grado de participación en las clases diarias, la realización de los ejercicios diarios y la entrega de trabajos sobre cuestiones de cultura y civilización. Estos últimos criterios serán muy tenidos en cuenta por el profesor pero por sí solos no servirán para superar una nota claramente negativa en las pruebas escritas.

Los alumnos habrán de leer al menos una obra literaria griega en versión española o un libro sobre la civilización griega por cada trimestre y dar cuenta de su lectura mediante controles o algún otro tipo de actividad o trabajo
. Si no se hubiere leído la lectura obligatoria, el valor de las pruebas escritas podrá quedar anulado y al alumno quedará suspenso en esa evaluación trimestral. Así, un alumno podrá no aprobar la asignatura en junio o septiembre si no hubiere hecho sus lecturas obligatorias.

Los exámenes de 1º de Bachillerato habrán de constar de tres apartados: ejercicios sobre teoría gramatical y etimologías, traducción y cuestiones sobre los temas de civilización tratados. Además el alumno tendrá siempre la posibilidad de realizar trabajos o solicitar información al profesor para mejorar su nota y, sobre todo, sus conocimientos. El profesor habrá de atenderlo dentro del ámbito de sus competencias académicas y laborales.

Dado que la enseñanza del griego sigue las pautas de la evaluación continua y del aprendizaje progresivo, no será necesario realizar recuperaciones específicas después de cada evaluación trimestral; aprobar la siguiente será prueba suficiente de la recuperación del alumno, dado que en el aprendizaje y manejo de una lengua no admite compartimentos estancos que aprobar por separado. No obstante, el profesor podrá hacer pruebas de recuperación según su criterio, si los alumnos así los solicitasen. Se contempla, en todo caso, que, después de cada evaluación trimestral, el profesor reconsidere la distribución de contenidos para hacer hincapié allí donde se advierta que los alumnos necesitan más tiempo bien por la dificultad bien por no haberse alcanzado los objetivos deseados.

Después de cada prueba escrita o por la observación de la práctica diaria del aula, el profesor tomará las medidas necesarias para corregir las deficiencias que se observaren y así garantizar la adquisición de los conocimientos mínimos exigibles. En este sentido, el profesor podrá arbitrar en su momento cuantas medidas estimare oportunas aun cuando no estuvieren consignadas en esta programación a fin de que el proceso de aprendizaje se lo mejor posible. Las variaciones se anotarán en las actas del Departamento de Clásicas o bien en la memoria final de curso.

CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN.

Los criterios generales, conforme a la normativa vigente, a los que el profesor deberá atenerse a la hora de establecer las posibles calificaciones positivas desde la mínima hasta la máxima, son:

1. Situar la lengua griega clásica, tanto espacial como temporalmente, y establecer relaciones históricas relativas a su origen y a sus influencias respecto a otras lenguas de la familia indoeuropea u otras familias que el alumno conozca.

2. Leer textos griegos breves, transcribir sus términos a la lengua materna y reconocer el reflejo del alfabeto griego en el abecedario latino propio de las lenguas modernas. Utilizar con corrección los signos ortográficos y de puntuación.

3. Conocer las nociones de fonética y fonología imprescindibles para la comprensión de las estructuras morfológicas básicas.

4. Conocer las formas nominales, pronominales y verbales (tema de presente, futuro y aoristo en voz activa, media y pasiva) regulares y las funciones básicas de declinaciones y conjugaciones y explicar su correspondencia con el español y con otras lenguas que se cursan en bachillerato.

5. Identificar correctamente las estructuras sintácticas básicas del griego clásico (elementos de la oración simple, concordancia, funciones básicas de los casos, oraciones compuestas de uso más frecuente y menor complejidad: coordinadas, subordinadas sustantivas y de relativo, usos sintácticos elementales de infinitivo y participio) y explicar su correspondencia con las del español y otras lenguas conocidas.

6. Analizar morfosintácticamente y traducir correctamente al español textos griegos sencillos sin diccionario y realizar la retroversión al griego de frases sencillas con estructuras básicas.

7. Leer y comentar textos de los diferentes géneros literarios griegos, presentados en edición bilingüe o traducidos, y diferenciar las ideas principales de las secundarias. Comparar, en su caso, estructura y léxico de texto griego con su traducción y reconocer tanto la pervivencia del léxico y de los aspectos históricos y culturales, como la posible vigencia de sus planteamientos en el mundo actual.

8. Reconocer prefijos y sufijos en palabras de textos griegos sencillos y de clara relación etimológica con las lenguas de uso e identificar las más elementales reglas de derivación y composición.

9. Establecer el significado del léxico básico en un texto griego original dotado de unidad significativa, inferir el significado de otras palabras por su contexto inmediato y explicar la relación entre distintas palabras de la misma familia etimológica o semántica.

10. Reconocer helenismos en el vocabulario común y en el léxico científico-técnico de las lenguas modernas, a partir de textos, identificar los términos griegos de los que proceden y explicar la correspondencia significativa entre ambos.

11. Situar en su contexto histórico y geográfico lugares, figuras y acontecimientos histórico-políticos más significativos del mundo griego y explicar su repercusión en el mundo occidental.

12. Identificar creencias y costumbres que conforman la idiosincrasia del mundo clásico griego y reconocer su huella en nuestra civilización.

13. Situar en su contexto histórico el origen de los distintos géneros literarios griegos y reconocer las características básicas de los mismos que perviven en las literaturas del mundo occidental.

14. Planificar y realizar de forma coherente y organizada, siguiendo las pautas del profesor, sencillos trabajos de indagación sobre aspectos lingüísticos, históricos y socioculturales de la civilización griega, y su pervivencia en el mundo occidental, consultando las fuentes directas y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta de organización y comunicación de los resultados.

GRIEGO II
  2º de Bachillerato 

El segundo curso de Bachillerato pretende ante todo continuar el trabajo desarrollado en el primer curso. Ha de ser admitido que la programación del primer curso es muy ambiciosa y puede suceder (de hecho casi siempre sucede) que no se completa a lo largo del curso. Este segundo curso de Griego en Bachillerato permite dar término a cuantos aspectos del primer curso no se hubieran tratado y a la vez ampliar los conocimientos de la lengua y cultura griegas tomando esta vez como elemento central el acceso a textos griegos originales, que permitirán al alumno fortalecer sus conocimientos lingüísticos (tanto del griego como de lingüística general aplicable a las lenguas que fueren conocidas por los alumnos) y profundizar en los diversos aspectos de la civilización griega, especialmente de la literatura, del pensamiento y de las instituciones griegos.
El acuerdo de mínimos para los contenidos y capacidades determinados en la P.A.U. para el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León condicionará los contenidos y criterios de evaluación, que no se ven modificados sino precisados.

CONTENIDOS.

Los contenidos de la asignatura conforme a la legislación vigente (decreto 42/2008, de 5 de junio de 2008, B.O.C. y L. de 11 de junio) son aquellos se impartirán en este curso y son los siguientes: 
	I. Lengua griega.

	· Repaso de la flexión nominal y pronominal. Formas irregulares de uso frecuente en textos de prosa ática de los siglos V y IV a.C.

· Repaso de la flexión verbal: temas de presente, futuro y aoristo en voz activa media y pasiva. Formas regulares del tema de perfecto. Verbos temáticos y atemáticos. Tiempos y modos verbales.
· Revisión de la sintaxis: casos y preposiciones. Los usos modales.

· Oraciones coordinadas y subordinadas de uso frecuente en textos en prosa ática de los siglos V y IV a.C.

	II. La interpretación de los textos griegos.

	· Técnicas filológicas. Análisis morfosintáctico, traducción y comentario de textos griegos originales, de graduada complejidad, preferentemente en prosa ática de los siglos V y IV a. C., especialmente de contenido filosófico.
·  Aprendizaje del uso correcto del diccionario.
· Lectura, análisis morfosintáctico y comentario léxico y cultural de obras y fragmentos traducidos y bilingües. Estudio comparado de estructuras sintácticas de la lengua griega y de las lenguas modernas, en especial la española.

	III. El léxico griego.

	· Ampliación del vocabulario.
· Helenismos en el vocabulario común de las lenguas modernas.
·  Estudio de la pervivencia del léxico griego en la lengua española y en otras lenguas que se cursan en esta etapa.
·  Análisis del vocabulario de origen grecolatino literario, filosófico, científico y técnico que aparece en los textos de uso en ese curso.

	IV. Grecia y su legado. Literatura, Arte y Pensamiento

	· La transmisión de los textos griegos y el descubrimiento de Grecia: de Roma a nuestros días. Ideas generales.

· Profundización en el estudio de los géneros literarios griegos a través de textos originales y traducidos. Autores más representativos.

· Poesía épica y poesía dramática.

· Raíces griegas de la cultura moderna en la literatura, la filosofía, la ciencia y el arte. Ideas básicas sobre el mito en el arte y en la literatura.


DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS.


Durante el primer trimestre se hará especial hincapié en recordar los conocimientos gramaticales que se hayan tratado el curso anterior. De igual manera se completarán aquellos que hubieren quedado quedaran pendientes. Se comenzará con la traducción de textos sencillos en prosa para que el alumno vaya familiarizándose con el texto griego original. Después se irá alternando la traducción y comentario de textos. La explicación de los temas de literatura se hará, en la mayoría de los casos, relacionada con textos del autor o género de que se trate, e igualmente la mitología se podrá explicar en relación con algunos textos.

La traducción de los textos llevara parejas las siguientes actividades. En primer lugar el análisis lingüístico del texto, con lo que se aplicarán los conocimientos gramaticales y podrán detectarse las deficiencias que hubiere. Al traducir, se harán necesarias explicaciones de carácter histórico, social, político, cultural, etc. para comprender los textos; de este modo se revisarán y ampliarán conocimientos de la civilización griega. Los textos se pondrán siempre en relación con el género literario, sus antecedentes y consecuentes, con lo que los temas de literatura se irán insertando paulatinamente.

Se pretende que en este curso, como sucede en el segundo curso de Latín, la dinámica de la clase esté más sujeta al ritmo del alumno que a una fijación por escrito aquí en la programación. No se olvidará nunca, no obstante, el horizonte de la P.A.U., para la que el alumno habrá de estar suficientemente preparado a final del curso.

CONTENIDOS Y CAPACIDADES MÍNIMOS. 


En este apartado se recogen aquellos contenidos considerados indispensables para aprobar la asignatura, es decir, para discernir entre el suspenso y el aprobado y que determinan la adquisición de unas capacidades básicas. Como contenidos mínimos exigibles para el curso de primero de Bachillerato se señalan los siguientes: 

	1. Lengua griega:

	Repaso de la flexión nominal. Formas menos usuales e irregulares.

Repaso de la flexión verbal. Los temas de aoristo, de futuro y de perfecto. Los verbos atemáticos.

Profundización en sintaxis: sintaxis de los casos y las preposiciones.

Los usos modales. La subordinación.


	2. Los textos griegos y su interpretación:

	Profundización en las técnicas y la práctica de la traducción. Uso del diccionario.

Comentario de textos griegos originales, preferente​mente en ático y en koiné.

	3. El léxico griego:

	Profundizar en el aprendizaje del vocabulario. 

Breves nociones de etimología griega: pervivencia del griego en nuestras lenguas y en el lenguaje técnico y científico. 

	4. La literatura griega:

	Conocimientos de los géneros literarios griegos.

Influencia de la literatura griega en las literaturas occidentales.


Los alumnos habrán de alcanzar las capacidades mínimas siguientes para alcanzar la calificación de aprobado:
1º  Identificar y analizar, en textos originales griegos, los elementos morfosintácticos imprescindibles para su interpretación.

2º  Traducir y comentar textos griegos con ayuda del diccionario, comprendiendo su sentido general.

3º  Identificar en textos griegos términos que sean origen de helenismos modernos.

4º  Realizar comentarios sobre algún aspecto litera​rio o histórico-cultural de un texto griego, original o traducido.

5º  Elaborar trabajos sencillos sobre aspectos inte​grados en los contenidos del curso, manejando fuentes de diversa índole (bibliográficas, audiovisuales, informá​ticas, arqueológicas, etc.), insistiendo en el interés del mundo clásico para la mejor comprensión del presente.

EVALUACIÓN Y RECUPERACIÓN.

La enseñanza de la lengua y cultura latinas seguirá los principios de la evaluación continua. A comienzo de curso se fijará un día semanal en el que realizar pruebas escritas a lo largo del curso; estas pruebas tendrán por lo general una periodicidad quincenal o semanal según lo estime  el profesor; se evitará así la realización de exámenes trimestrales
. A la hora de obtener las notas tanto trimestrales como la final del curso, se tendrán en cuenta las pruebas escritas como las pruebas orales (preguntas en clase que a diario podrá hacer el profesor) como cuantas notas se fueren obteniendo de la actividad diaria en el aula a cerca de la asistencia a clase, el grado de participación en las clases diarias, la realización de los ejercicios diarios y la entrega de trabajos sobre cuestiones de cultura y civilización. Estos últimos criterios serán muy tenidos en cuenta por el profesor pero por sí solos no servirán para superar una nota claramente negativa en las pruebas escritas.

Los alumnos habrán de leer al menos una obra literaria griega en versión española o un libro sobre la civilización griega por cada trimestre y dar cuenta de su lectura mediante controles o algún otro tipo de actividad o trabajo
. Si no se hubiere leído la lectura obligatoria, el valor del examen podrá quedar anulado y al alumno quedará suspenso en esa evaluación trimestral. Así, un alumno podrá no aprobar la asignatura en junio o septiembre si no hubiere hecho sus lecturas obligatorias. Se procurará que las lecturas no coincidan con las realizadas en 1º de Bachillerato.

Los exámenes de 2º de Bachillerato constarán siempre de tres apartados: traducción y análisis de textos griegos originales, cuestiones de aspectos de cultura y, por último, etimologías y cuestiones gramaticales. El profesor procurará que las etimologías y cuestiones gramaticales tengan como base el texto griego original, aunque siempre podrán evaluarse aquellos aspectos gramaticales que resulten propios de este curso. Además el alumno tendrá siempre la posibilidad de realizar trabajos o solicitar información al profesor para mejorar su nota y, sobre todo, sus conocimientos. El profesor habrá de atenderlo dentro del ámbito de sus competencias académicas y laborales.

Dado que la enseñanza del griego sigue las pautas de la evaluación continua y del aprendizaje progresivo, no será necesario realizar recuperaciones específicas después de cada evaluación trimestral; aprobar la siguiente será prueba suficiente de la recuperación del alumno, dado que en el aprendizaje y manejo de una lengua no admite compartimentos estancos que aprobar por separado. No obstante, el profesor podrá hacer pruebas de recuperación según su criterio, si los alumnos así los solicitasen. Se contempla, en todo caso, que, después de cada evaluación trimestral, el profesor reconsidere la distribución de contenidos para hacer hincapié allí donde se advierta que los alumnos necesitan más tiempo bien por la dificultad bien por no haberse alcanzado los objetivos deseados.

Después de prueba escrita o por la observación de la práctica diaria del aula, el profesor tomará las medidas necesarias para corregir las deficiencias que se observaren y así garantizar la adquisición de los conocimientos mínimos exigibles. En este sentido, el profesor podrá arbitrar en su momento cuantas medidas estimare oportunas aun cuando no estuvieren consignadas en esta programación a fin de que el proceso de aprendizaje se lo mejor posible. En todo caso, se harán constar en las actas del Departamento de Clásicas o bien en la memoria final que presente el jefe de Departamento.


CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN.

Los criterios generales, conforme a la normativa vigente, a los que el profesor deberá atenerse a la hora de establecer las posibles calificaciones positivas desde la mínima hasta la máxima, son:

1º  Situar en su contexto histórico-cultural los géneros literarios.

2º  Asimilar las nociones fonéticas precisas para la comprensión de las estructuras morfológicas.
3º  Reconocer en textos griegos originales, además de las formas nominales, pronominales y verbales (temas de presente, futuro, aoristo y perfecto) regulares, las irregulares de uso frecuente y explicar las peculiaridades de estas formas. 

4º  Identificar correctamente los valores básicos de casos, tiempos, modos y oraciones subordinadas de uso más frecuente en textos literarios de prosa ática.

5º  Analizar morfosintácticamente, traducir con precisión y comentar textos griegos de cierta complejidad y pertenecientes a diferentes géneros literarios. Identificar el léxico básico que aparece en los mismos y utilizar el diccionario adecuadamente, cuando sea preciso.

6º  Comentar formal y conceptualmente textos originales, bilingües o traducidos. Identificar elementos léxicos, lingüísticos y culturales que perviven las lenguas y culturas modernas, con especial atención a las de España. Reconocer el papel de la literatura clásica en las literaturas occidentales.

7º  Distinguir en el vocabulario básico los elementos que forman una palabra y la función que cumple cada uno, explicando la evolución fonética o semántica que, en su caso, se origine al pasar al español.

8º  Identificar en textos griegos originales términos que sean origen de helenismos modernos, tanto en el vocabulario patrimonial de las lenguas modernas como en el vocabulario literario, filosófico, científico y técnico, y deducir su significado. 

9º  Situar el origen de la poesía épica homérica y de la poesía dramática en su contexto histórico y reconocer sus aportaciones, especialmente las que se han considerado prototipos de conducta humana o han servido de modelo a las literaturas europeas.

10º  Conocer las manifestaciones artísticas más significativas de la cultura griega e identificar aquéllas que han servido de modelo al mundo occidental.

11º  Identificar, a través de las fuentes literarias y artísticas, etapas y rasgos fundamentales en la evolución del pensamiento mítico y religioso griego y localizar sus huellas en los diversos campos de la civilización actual. 

12º  Conocer las etapas y figuras más representativas de la filosofía griega y explicar las principales aportaciones de la misma al pensamiento occidental. 

13º  Buscar, recopilar y sistematizar la información que sea precisa, mediante la utilización de fuentes tradicionales y de tecnologías de la información y la comunicación, para elaborar trabajos monográficos.
ACUERDO PARA LA P.A.U. EN CASTILLA Y LEÓN.

El acuerdo de mínimos para la prueba de acceso a la universidad en Castilla y León, que especifica a los apartados de “Contenidos mínimos” y “Criterios mínimos de evaluación”, condiciona el desarrollo de la materia en 2º de bachillerato y se recogen aquí de manera orientativa.
	Contenidos:

	Lengua griega: 

- Morfosintaxis nominal y pronominal.  Formas regulares e irregulares más usuales en textos de prosa ática de los ss. V y IV a. C. 

- Morfosintaxis verbal. Categorías verbales.  Estudio de temas de presente, futuro y aoristo en voz activa, media y pasiva. Formas regulares del tema de perfecto. 

 - Sintaxis oracional. Estructura de la oración. Oraciones simples. Oraciones compuestas: coordinadas y subordinadas sustantivas, de relativo y adverbiales de uso más frecuente. Sintaxis del infinitivo y del participio. La concordancia. Sintaxis de casos y preposiciones. Los usos modales. 

	Textos para traducir: Análisis morfosintáctico, traducción e interpretación de textos griegos en prosa ática, Antología de autores griegos para la PAU (Tucídides, Jenofonte, Lisias y Platón). Adiestramiento en el uso del diccionario.

	Contenidos léxicos. Aprendizaje de vocabulario básico. Reglas de derivación y composición para la formación de palabras. Estudio de la pervivencia del léxico griego en el vocabulario común, científico y técnico de nuestra lengua.

	

	Contenidos culturales. 
●Profundización en el estudio de los géneros literarios griegos: 

-Poesía épica: Homero. Lectura de Ilíada, canto VI y Odisea canto IX (Aventura de los Cíclopes) y canto XII (Aventura de las Sirenas). 

-Poesía dramática: El teatro griego (Orígenes, autores y obras más representativas). Antígona de Sófocles. 

-Otros géneros literarios: Didáctica (Hesíodo), Historiografía (Jenofonte y Tucídides). 

● Raíces griegas de la cultura griega moderna: Ideas básicas sobre el mito en el arte y la literatura. Orfeo, Jasón y los Argonautas. 

	Capacidades

	* Conocer las formas nominales, pronominales y verbales, tanto regulares como irregulares, de uso más frecuente en los textos áticos de los ss. V-IV a.C.
* Conocer e identificar correctamente las estructuras sintácticas de las oraciones simples y compuestas (sean coordinadas o subordinadas) y los valores de los tiempos y modos verbales más frecuentes en textos de prosa ática.

* Aplicar adecuadamente los conocimientos morfosintácticos enunciados anteriormente a la interpretación y traducción al español de un texto original griego de una dificultad adaptada al nivel de los contenidos y hacer un uso correcto del diccionario. 
* Reconocer la pervivencia del léxico griego en la lengua española, principalmente en el vocabulario literario, científico, filosófico y tecnológico, distinguiendo los elementos léxicos que intervengan en la composición y derivación de las palabras.

* Conocer y valorar las aportaciones más significativas de la civilización griega a la historia de la cultura y del pensamiento, de modo especial tanto de los géneros épico y dramático como de la didáctica y la historiografía.


LATÍN
BACHILLERATO

La enseñanza del latín en el Bachillerato es imprescindible para la formación humanística y cultural en general del alumno, al que se le dan unas grandes posibilidades que van desde la sencilla adquisición de conocimientos hasta la familiarización con esquemas mentales lingüísticos que favorecen el estudio y aprendizaje de cualquier lengua o la pura disertación sobre cuestiones lingüísticas. Es una lástima que en el diseño actual ya no sea posible ofertar esta materia a los alumnos de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud, a los que conocimientos de latín podrían ayudar el día de mañana en sus estudios y profesiones. 
Al estudiar la lengua y la civilización latinas, los alumnos podrán ponerse en contacto directo con aquel mundo antiguo, con su lengua, con su modo de vida y su manera de entender el mundo, etc. Así podrán comprender en qué medida “somos aún latinos” y cómo gran parte de nuestros parámetros existenciales y antropológicos (con todos los derivados de ellos) se derivan directamente de los latinos. El conocimiento de la organización social, territorial y política romana permitirá valorar la aportación romana, imperecedera e intensa, en el Derecho, en las formas de organización social y política actuales. Añádase a ello el impresionante legado en ingeniería civil que a los romanos debe aún nuestra cultura. El mismo conocimiento de la lengua latina pondrá de manifiesto el acerbo léxico del lenguaje técnico o científico actual; recuérdese, sin profundizar más, que el nombre científico de las especies vivas está en latín.

Como ya se hiciera en la programación de Griego, tal vez donde mejor pueda aprovecharse la introducción de esta materia en el Bachillerato sea a la hora de que los alumnos se planteen “quiénes somos” y “de dónde venimos”, de manera especial quienes hablamos una lengua hija del latín como es el español. Así se comprenderá en que medida todo lo que se llama Civilización Occidental u Occidente simplemente, tiene tres pilares sin los que no existiría: Grecia, Roma y el Cristianismo. Estos pilares han modelado nuestra manera de ver el mundo y la propia existencia humana y toda nuestra tradición; han conformado diferentes modalidades de humanismo y de comportamientos existenciales que nos hacen diferentes de otros entornos culturales del mundo actual como el islámico, tan próximo geográficamente, o las culturas orientales. En este sentido muchos de nuestros presupuestos básicos (la democracia, el libre pensamiento, los derechos y responsabilidades del individuo, la libertad, por señalar algunos) existen porque existieron esos tres pilares, uno de los cuales es Roma.

OBJETIVOS GENERALES DE LA ENSEÑANZA DEL LATÍN EN EL BACHILLERATO.

Los objetivos generales para Latín de Bachillerato están contenidos en el decreto 42/2008, de 5 de junio de 2008 (B.O.C. y L. de 11 de junio) por el que se establecía el Currículo de Bachillerato de la Comunidad de Castilla y León. Tal decreto establece que los alumnos han de adquirir las siguientes capacidades: 

1. Situar la lengua latina en la familia de las indoeuropeas, dentro de las restantes del mundo, y conocer de manera sucinta su paso a las lenguas románicas.

2. Conocer y utilizar correctamente la fonología, morfosintaxis y el léxico de la lengua latina necesarios para la traducción e interpretación de textos latinos de complejidad progresiva.

3. Reflexionar sobre los elementos fundamentales que conforman las lenguas y relacionar componentes significativos de la lengua latina (flexión nominal, pronominal y verbal) con los de las lenguas modernas derivadas del latín o influidas por él.

4. Dominar un vocabulario básico de la lengua latina, para usar con precisión los términos usuales que derivan de ella en las lenguas modernas e interpretar correctamente el léxico científico y técnico de uso en esta etapa.

5. Adiestrarse en técnicas sencillas de análisis filológico, a través de la traducción e interpretación de textos latinos diversos, originales y adaptados, que le permitan establecer relaciones entre diferentes ámbitos lingüísticos.

6. Conseguir un conocimiento general de los distintos géneros literarios latinos a través de la lectura y comentario de obras y fragmentos traducidos de los autores más representativos.

7. Asimilar, a través de los textos y de las manifestaciones artísticas, aspectos básicos del mundo cultural, religioso, político, jurídico, filosófico, científico, etc. de la antigua civilización romana.

8. Identificar, con espíritu crítico, ejemplos y pruebas de la pervivencia de elementos léxicos de la civilización romana que han evolucionado o permanecen en nuestras lenguas y apreciarlos como clave para su interpretación.

9. Identificar y valorar las principales aportaciones de la civilización romana en nuestro entorno y apreciar la lengua latina como instrumento transmisor de cultura.

10. Buscar información sobre aspectos relevantes de la civilización romana, indagando en documentos y en fuentes variadas, analizarlos críticamente y constatar su presencia a lo largo de la historia.

LIBROS DE TEXTO Y MATERIALES DE TRABAJO.

Los alumnos y el profesor dispondrán también de todos los fondos bibliográficos, audiovisuales e informáticos que haya en el Departamento. En este sentido el profesor procurará el acceso de los alumnos a estos recursos dentro de la práctica diaria en el aula. Se podrán incorporar actividades o ejercicios procedentes de otros libros de texto de los que se pueda disponer.

Libros de uso obligatorio:


* J. L. Navarro y J. Mª Rodríguez Latín 1, Ed. Anaya. (En 1º y 2º de Bachillerato).


* Diccionario manual latino-español, español-latino VOX, Bibliograf. (En 2º de Bach.).

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.
Para los dos niveles de Latín  se programarán actividades diversas que completarán el desarrollo de los contenidos propios de cada nivel. Éstas consistirán básicamente en el uso de medios audiovisuales (vídeos informativos, películas, diapositivas, etc.) e informáticos (juegos interactivos) que se insertarán a lo largo del curso.

El profesor podrá recurrir, si lo estimare oportuno, a que los propios alumnos expongan individualmente o en grupo trabajos o cuestiones de la cultura latina que hayan tratado. Se procurará fomentar la discusión constructiva y comparativa de los elementos de civilización latina a fin de los alumnos mejoren sus capacidades y soltura en la expresión oral. Los alumnos podrán exponer trabajos de investigación sobre hallazgos arqueológicos de sus respectivos pueblos para aplicar sus conocimientos sobre el mundo antiguo en España.

LATÍN I

1º de Bachillerato
CONTENIDOS.

Los contenidos de la asignatura conforme a la legislación, decreto 42/2008, de 5 de junio de 2008 (B.O.C. y L. de 11 de junio) por el que la Consejería de Educación y Cultura establecía el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, son aquellos se impartirán en este curso y son los siguientes:

	I. La lengua latina.

	· El latín en el marco de las lenguas indoeuropeas y sucinto estudio de su paso a las lenguas románicas.

· La escritura en Roma. Abecedario, pronunciación clásica del latín. Cantidad y acentuación.

· Características fundamentales de la lengua latina. Clases de palabras. El latín, una lengua flexiva. Categorías gramaticales, concepto y valores básicos de los casos y uso de las preposiciones más frecuentes. Sistema verbal latino: categorías y funciones básicas.

· Morfosintaxis nominal y pronominal. Formas regulares más usuales.

· Morfosintaxis verbal. Categorías verbales. Procedimientos formales que expresan dichas categorías. Conjugación regular activa y pasiva: formas personales. Verbos deponentes.

· Sintaxis oracional. Estructura de la oración. La concordancia. El orden de palabras.

· Oraciones simples. Oraciones compuestas: coordinadas, subordinadas sustantivas y de relativo.

	II. Los textos latinos y su interpretación.

	· Introducción a las técnicas filológicas. Análisis morfosintáctico, traducción y comentario de textos originales, preferentemente de prosa de época clásica. Comparación de estructuras latinas y españolas.

· Lectura comprensiva de obras y fragmentos de diferentes géneros literarios bilingües o traducidos, con comentario léxico y cultural y comparación de estructuras del texto latino con las de su traducción.

· Retroversión de textos breves.

	III. El léxico latino y su evolución.

	· Aprendizaje de vocabulario básico latino. Palabras de valor gramatical.
· Nociones de evolución fonética, morfológica y semántica del latín a las lenguas romances. Palabras latinas en el vocabulario común y en el vocabulario científico y técnico en las lenguas de uso en bachillerato. Expresiones latinas incorporadas al lenguaje habitual y literario

	IV. Roma y su legado. 

	· El pueblo romano y su marco geográfico. Lugares que desempeñan un papel decisivo en el mundo clásico romano, con referencia especial a la romanización de Hispania y las huellas de su pervivencia.

· Sinopsis histórica del mundo romano de los siglos VIII a.C. al V d.C.

· Acontecimientos más significativos. Monarquía, República e Imperio: magistraturas y clases sociales.

· Breve presentación del mundo de las creencias y su proyección en el arte, la literatura, el léxico y la vida ordinaria. La mitología, la religión, el culto, las fiestas, los espectáculos.

· Aproximación, a través de los textos y las manifestaciones artísticas, a los aspectos más relevantes de la vida cotidiana en Roma. La familia. La educación. La mujer. Rasgos fundamentales y elementos que perviven en la civilización posterior.

· La literatura latina: ideas básicas sobre inicios y características de los principales géneros literarios.


DISTRIBUCIÓN DE LA MATERIA EN UNIDADES DIDÁCTICAS. 
	Unidad 0. La lengua latina

	▪ Los orígenes del latín. El indoeuropeo. Latín culto y latín vulgar.

▪ El alfabeto latino. Clasificación de los sonidos. La acentuación.

▪ Clases de palabras. Sistema nominal y sistema verbales.


	EN TODAS LAS UNIDADES

	LÉXICO

	▪ Vocabulario de textos y contenidos lingüísticos.

▪ Composición, derivación y campos semánticos del léxico latino.

▪ Nombres propios.     ▪ Evolución del latín.  ▪ Latinismos. Frases y expresiones latinas (addenda).

	TEXTOS Y ACTIVIDADES


	▪ Textos traducidos y actuales sobre la cultura de la unidad.

▪ Textos en latín para analizar y traducir.

▪ Expresiones latinas.     ▪ Actividades finales de cada unidad y de cada bloque.


	BLOQUE I. MARE NOSTRUM

	LÉXICO, TEXTOS Y ACTIVIDADES

	
	LEGADO
	LENGUA

	Unidad 1


	▪ El marco geográfico.
	▪ Verbo sum: presente de indicativo.  ▪ Funciones del nominativo y del genitivo.       ▪ Concordancia: sustantivo-adjetivo, sujeto-verbo, sujeto-atributo.

	Unidad 2

	▪ Monarquía: Roma entre la leyenda y la Historia.
	▪ 1ª y 2ª declinaciones. Adjetivos de la 1ª y 2ª.

▪ Funciones de los casos.  ▪ Preposiciones I.       ▪ La coordinación.

	Unidad 3
	▪ La república.
	▪ La 3ª declinación: temas en consonante.

▪ Imperfecto de indicativo activo.



	Unidad 4
	▪ La época imperial I.
	▪ La 3ª declinación: temas en i. Adjetivos de la 3ª.

▪ Futuro de indicativo activo.

	Unidad 5
	▪ La época imperial II.
	▪ 4ª y 5ª declinaciones.

▪ Voz pasiva: tema de presente.       ▪ Sintaxis de la voz pasiva.


	BLOQUE II. URBS ROMA

	LÉXICO, TEXTOS Y ACTIVIDADES

	
	LEGADO
	LENGUA

	Unidad 6


	▪ Roma: fisonomía, edificaciones de la Ciudad Eterna.
	▪ El sistema pronominal.   ▪ Pronombres-adjetivos demostrativos.

▪ El tema de perfecto: modo indicativo activo.

	Unidad 7

	▪ La vida privada: la familia, la educación y el ocio.
	▪ Pronombres personales.          ▪  Pronombres-adjetivos posesivos.

▪ Pronombres-adjetivos anafóricos.

	Unidad 8
	▪ La vida pública: la organización social y política.
	▪ Relativo qui quae quod.

▪ Grados del adjetivo: El superlativo.          ▪ Sintaxis del superlativo.

	Unidad 9
	▪ El ejército romano. Organización y estrategia militar.
	▪ El participio: Formación y sintaxis.

▪ Tema de perfecto: voz pasiva.

	Unidad 10
	▪ Rituales, cultos y divinidades en la religión romana.
	▪ El infinitivo.

▪ El infinitivo: Formación, usos y funciones.

	BLOQUE III. ROMANAM CONDERE GENTEM

	LÉXICO, TEXTOS Y ACTIVIDADES

	
	LEGADO
	LENGUA

	Unidad 11
	▪ El derecho romano.
	▪ El modo subjuntivo.

▪ Los tres primeros numerales.

	Unidad

12
	▪ Hispania prerromana.

Conquista y romanización de Hispania.
	▪ Grados del adjetivo: El comparativo. Comparativos y superlativos irregulares.    ▪ Conjunción cum.

	Unidad

13
	▪ Roma en Hispania. Hispania en Roma.
	▪ Valores de ut y ne.

▪ Compuestos de sum. El verbo possum. 

	Unidad

14
	▪ Roma y Europa.
	▪ Los verbos deponentes.

▪ Verbos eo y fero.

	Unidad

15
	▪ El Latín y la tradición clásica.
	▪ Sintaxis oracional.


DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LA MATERIA.

Se indica a continuación la distribución de las diferentes unidades en que, conforme al libro de texto, se ha repartido la materia. Cada una de las unidades tiene unos bloques temáticos perfectamente definidos y separados físicamente en el libro, que el profesor podrá fácilmente utilizar independientemente. La temporalización real de los bloques de cada unidad e incluso de las unidades mismas podrá variar según la propia dinámica de la clase, los intereses de los alumnos, las necesidades de refuerzo o recuperación, etc. Se recuerda, por lo tanto, que esta secuenciación trimestral será siempre orientativa.

	1er trimestre
	2º trimestre
	3er trimestre

	Unidad 0 y bloque I
	Bloque I y bloque II
	Bloque III


CONTENIDOS  Y CAPACIDADES MÍNIMOS. 


En este apartado se recogen aquellos contenidos considerados indispensables para aprobar la asignatura, es decir, para discernir entre el suspenso y el aprobado. Como contenidos mínimos exigibles para el curso de primero de Bachillerato se señalan los siguientes:
	1. La lengua latina:

	Historia de la lengua latina. El indoeuropeo y lenguas latinas.

Alfabeto latino: pronunciación y acentuación.

Flexión nominal, pronominal y verbal.

Sintaxis de los casos. La concordancia. El orden de palabras.

Sintaxis de las oraciones. Conjunciones subordinan​tes más frecuentes.

	2. Los textos latinos y su interpretación:

	Análisis morfosintáctico y comentario de frases y textos adaptados al nivel de los alumnos.

	3. El léxico latino y su evolución: Aprendizaje de vocabulario latino.

	Nociones básicas de evolución fonética, morfológica y semántica del latín a las lenguas hispánicas. Expresiones latinas incorporadas al lenguaje habitual.

	4. Roma y su legado:

	Panorama de la historia de Roma.

Organización política y social de Roma.

Aspectos más relevantes de la vida cotidiana en Roma. El urbanismo romano.

El Derecho romano y su pervivencia en los ordena​mientos jurídicos posteriores.


Los alumnos habrán de alcanzar las capacidades mínimas siguientes para alcanzar la calificación de aprobado:

1º  Analizar morfosintácticamente y traducir frases o textos latinos sencillos adaptados al nivel de los alumnos. Comparar con las lenguas actuales.

2º  Resumir oralmente o por escrito textos sobre contenidos de lengua o civilización.

3º  Traducir al latín textos breves o frases adaptados al nivel del alumno.

4º  Reconocer en español y otras lenguas hispánicas palabras de origen latino y analizar su evo​lución fonética, morfológica y semántica.

5º  Identificar los aspectos más importantes de la historia del pueblo romano y de su presencia en nuestro país y reconocer las huellas de la cultura romana en diversos aspectos de la civilización actual.

6º  Realizar, con ayuda del profesor, algún trabajo temático elemental sobre la huella de la Romanización en el entorno próximo al alumno, recurriendo a la inda​gación directa (restos arqueológicos, textos anti​guos, etc.) y a la consulta de información complemen​taria, y comunicar de forma coherente y organizada los resultados del estudio.

Estos contenidos y capacidades mínimos serán el referente básico para los exámenes de septiembre y, sobre todo, para programar las actividades de aquellos alumnos que, habiendo pasado a 2º curso, mantengan suspensa esta materia
EVALUACIÓN Y RECUPERACIÓN.

La enseñanza de la lengua y cultura latinas seguirá los principios de la evaluación continua. Habrá al menos dos exámenes trimestrales; el examen final de cada evaluación  tendrá un valor del 70% de la nota y los restantes que se hagan el 30%. A la hora de obtener las notas tanto trimestrales como la final del curso, se tendrán en cuenta las pruebas escritas como las pruebas orales (preguntas en clase que a diario podrá hacer el profesor) como cuantas notas se fueren obteniendo de la actividad diaria en el aula a cerca de la asistencia a clase, el grado de participación en las clases diarias, la realización de los ejercicios diarios y la entrega de trabajos sobre cuestiones de cultura y civilización. Estos últimos criterios serán muy tenidos en cuenta por el profesor pero por sí solos no servirán para superar una nota claramente negativa en las pruebas escritas.

Los alumnos habrán de leer al menos una obra literaria latina en versión española o un libro sobre la civilización latina por cada trimestre y dar cuenta de su lectura mediante controles o algún otro tipo de actividad o trabajo
. Si no se hubiera leído la lectura obligatoria, el valor del examen podrá quedar anulado y al alumno quedará suspenso en esa evaluación trimestral. Así, un alumno podrá no aprobar la asignatura en junio o septiembre si no hubiera hecho sus lecturas obligatorias.

Los exámenes de 1º de Bachillerato habrán de constar de tres apartados: ejercicios sobre teoría gramatical y etimologías, traducción y cuestiones sobre los temas de civilización tratados. Además el alumno tendrá siempre la posibilidad de realizar trabajos o solicitar información al profesor para mejorar su nota y, sobre todo, sus conocimientos. El profesor habrá de atenderlo dentro del ámbito de sus competencias académicas y laborales.

Dado que la enseñanza del latín sigue las pautas de la evaluación continua y del aprendizaje progresivo, no será necesario realizar recuperaciones específicas después de cada evaluación trimestral; aprobar la siguiente será prueba suficiente de la recuperación del alumno, dado que el aprendizaje y manejo de una lengua no admite compartimentos estancos que aprobar por separado. No obstante, el profesor podrá hacer pruebas de recuperación según su criterio, si los alumnos así los solicitasen. Se contempla, en todo caso, que, después de cada evaluación trimestral, el profesor reconsidere la distribución de contenidos para hacer hincapié allí donde se advierta que los alumnos necesitan más tiempo bien por la dificultad bien por no haberse alcanzado los objetivos deseados.

Después de prueba escrita o por la observación de la práctica diaria del aula, el profesor tomará las medidas necesarias para corregir las deficiencias que se observaren y así garantizar la adquisición de los conocimientos mínimos exigibles. En este sentido, el profesor podrá arbitrar en su momento cuantas medidas estimare oportunas aun cuando no estuvieren consignadas en esta programación a fin de que el proceso de aprendizaje se lo mejor posible. En todo caso, se harán constar en las actas del Departamento de Clásicas o bien en la memoria final que presente el jefe de Departamento.

CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN.

Los criterios generales, conforme a la normativa vigente, a los que el profesor deberá atenerse a la hora de establecer las posibles calificaciones positivas desde la mínima hasta la máxima, son:

1. Situar la lengua latina, tanto espacial como temporalmente, y conocer su evolución hasta las lenguas románicas.

2. Conocer las formas nominales, pronominales y verbales regulares (formas personales en voz activa y pasiva) y las funciones básicas de declinaciones y conjugaciones y explicar su correspondencia con el español y con otras lenguas que se cursan en bachillerato.

3. Comparar textos latinos sencillos con su traducción, identificando las estructuras sintácticas básicas del latín (elementos de la oración simple, concordancia, funciones básicas de los casos y preposiciones, oraciones compuestas de uso más frecuente y menor complejidad: coordinadas, subordinadas sustantivas y de relativo) y explicar su correspondencia con otras lenguas conocidas.

4. Analizar morfosintácticamente y traducir correctamente al español textos latinos breves y sencillos sin diccionario.

5. Componer frases sencillas en latín mediante retroversión utilizando las estructuras propias de la lengua latina.

6. Comentar formal y conceptualmente textos, bilingües o traducidos, que informen sobre el sistema de valores de la civilización romana y comparar estructuras sintácticas de la lengua latina y de las lenguas modernas que se estudian en bachillerato, especialmente la española.

7. Reconocer palabras de origen latino en el léxico de las lenguas habladas en España y analizar su evolución fonética, morfológica y semántica.

8. Reconocer prefijos y sufijos en palabras de textos latinos sencillos y de clara relación etimológica con las lenguas de uso e identificar expresiones latinas incorporadas al lenguaje habitual.

9. Establecer el significado del léxico básico en un texto latino original dotado de unidad significativa, inferir el significado de otras palabras por su contexto inmediato y explicar la relación entre distintas palabras de la misma familia etimológica o semántica.

10. Reconocer latinismos en los textos y lenguas de uso y explicar su significado.

11. Situar en su contexto histórico y geográfico lugares, figuras y acontecimientos histórico-políticos más significativos del mundo latino y explicar su repercusión en el mundo occidental.

12. Resumir oralmente o por escrito el contenido de textos traducidos de diversos géneros y distinguir los aspectos históricos o culturales que se desprendan de ellos.

13. Situar en su contexto histórico el origen de los distintos géneros literarios latinos.

14. Planificar y realizar, de forma coherente y organizada, siguiendo las pautas del profesor, sencillos trabajos de indagación sobre aspectos lingüísticos, históricos y socioculturales de la civilización romana, y su pervivencia en el mundo occidental, consultando las fuentes directas y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta de organización y comunicación de los resultados.

LATÍN II
  2º de Bachillerato 

El segundo curso de Bachillerato pretende ante todo continuar el trabajo desarrollado en el primer curso y tener en cuenta lo que establece la Universidad de Salamanca para la prueba de acceso a la Universidad. Este segundo curso de Latín en Bachillerato permite continuar en el conocimiento de la lengua latina especialmente centrada en la traducción y comentario de textos de César y de Cicerón, y profundizar en el conocimiento de aspectos básicos de la literatura latina y sus principales géneros literarios. Se pretenderá también fortalecer en los alumnos los conocimientos lingüísticos (tanto del latín como de lingüística general aplicable a las lenguas que fueren conocidas por los alumnos) y profundizar en los diversos aspectos de la civilización latina, especialmente de la literatura, como ya se ha dicho, pero sin descuidar otros aspectos básicos del mundo romano (organización social, el Derecho, etc.).

CONTENIDOS.

Los contenidos de la asignatura conforme a la legislación vigente (decreto 42/2008, de 5 de junio de 2008, B.O.C. y L. de 11 de junio) son aquellos se impartirán en este curso y son los siguientes:

	I. La lengua latina.

	· Revisión de la flexión nominal y pronominal. Formas menos usuales e irregulares. Revisión de la flexión verbal regular. Verbos irregulares y defectivos. Formas nominales del verbo. La conjugación perifrástica.

· Profundización en la sintaxis: casos y preposiciones. Valor sintáctico de las formas nominales del verbo: infinitivo, gerundio y participio. Oraciones coordinadas y subordinadas.

	II. La interpretación de los textos latinos.

	· Profundización en las técnicas filológicas. Análisis morfosintáctico, traducción y comentario de textos latinos originales. Uso correcto del diccionario latino. Estudio sintáctico comparativo entre un texto originario y su traducción.

· Características formales de los diferentes géneros literarios, a través del análisis morfosintáctico y del comentario léxico y cultural de textos traducidos y bilingües de diferentes géneros literarios. Estudio comparado de estructuras sintácticas de la lengua latina y de las lenguas modernas que se cursan en bachillerato, en especial la española. Acercamiento contexto social, cultural e históricode los textos traducidos.

	III. El léxico latino y su evolución.

	· Revisión de reglas elementales de evolución fonética del latín a las lenguas romances, especialmente al castellano.
· Formación de palabras latinas. Composición y derivación. Características diferenciales del latín frente al castellano y otras lenguas románicas.

· Ampliación del vocabulario mínimo. Aprendizaje de vocabulario específico de origen grecolatino usual en las disciplinas que se estudian en Bachillerato. 
· Expresiones latinas incorporadas al lenguaje culto.


	IV. Roma y su legado. 

	· Desarrollo de los géneros literarios latinos, a través de textos originales y traducidos. Inicios y géneros de teatro en Roma. Historiografía, oratoria y retórica, épica, poesía lírica y elegíaca, sátira y epigrama, con especial atención a los autores más representativos. Transmisión de la literatura clásica. Influencia de los modelos literarios latinos en otras literaturas. Arte romano: ideas básicas sobre arquitectura, escultura, mosaico y pintura. Obras públicas y urbanismo. El legado de Roma en Hispania: vestigios en yacimientos arqueológicos y museos. Poesía lírica y elegíaca: Catulo, Horacio y Ovidio. Sátira y epigrama. Transmisión de la literatura clásica. Influencia de los modelos literarios latinos en otras literaturas. Arte romano: ideas básicas sobre arquitectura, escultura, mosaico y pintura. Obras públicas y urbanismo. El legado de Roma en Hispania: vestigios en yacimientos arqueológicos y museos.
· El Derecho romano y su pervivencia en el ordenamiento jurídico actual.


DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS.

Durante el primer trimestre se hará especial hincapié en recordar los conocimientos gramaticales que se hayan tratado el curso anterior. De igual manera se completarán aquellos que hubieren quedado quedaran pendientes. Se comenzará con la traducción de textos sencillos en prosa (por ejemplo de César o similares) para que el alumno vaya familiarizándose con el texto latino original. Después se irá alternando la traducción y comentario de textos. La explicación de los temas de literatura se hará, en la mayoría de los casos, relacionada con textos del autor o género de que se trate; igualmente sucede con la mitología, que podrá ser explicada muchas veces en relación con los textos latinos.

La traducción de los textos llevara parejas las siguientes actividades. En primer lugar el análisis lingüístico del texto, con lo que se aplicarán los conocimientos gramaticales y podrán detectarse las deficiencias que hubiere. Al traducir, se harán necesarias explicaciones de carácter histórico, social, político, cultural, etc. para comprender los textos; de este modo se revisarán y ampliarán conocimientos de la civilización latina. Los textos se pondrán siempre en relación con el género literario, sus antecedentes y consecuentes, con lo que los temas de literatura se irán insertando paulatinamente.

Se pretende que en este curso, como sucede en el segundo curso de Griego, la dinámica de la clase esté más sujeta al ritmo del alumno que a una fijación por escrito aquí en la programación. No se olvidará nunca, no obstante, el horizonte de las pruebas de acceso a la universidad, para las que el alumno habrá de estar suficientemente preparado a final del curso. 

CONTENIDOS Y CAPACIDADES MÍNIMOS. 


En este apartado se recogen aquellos contenidos considerados indispensables para aprobar la asignatura, es decir, para discernir entre el suspenso y el aprobado. Como contenidos mínimos exigibles para el curso de primero de Bachillerato se señalan los siguientes: 
	1. La lengua latina:

	Repaso de la flexión nominal y pronominal. Formas menos usuales e irregulares.

Repaso de la flexión verbal regular. Verbos irregulares y defectivos. Formas nominales del verbo.

Profundización en el estudio de la sintaxis casual.

La oración compuesta. La subordinación.

	2.Los textos latinos y su interpretación:

	Análisis morfosintáctico y traducción de textos (preferentemente de los fijados para la P.A.U.).

Uso del diccionario latino. Comentario de textos.

	3. El léxico latino y su evolución:

	Formación de palabras latinas. Composición y deri​vación.

Características diferenciales del latín frente al cas​tellano y otras lenguas romances.

Aprendizaje de vocabulario específico de origen gre​colatino usual en las disciplinas que se estudian en el Bachillerato.

Expresiones latinas incorporadas al lenguaje culto.

	4. Roma y su legado:

	Transmisión de la literatura clásica.

Los géneros literarios latinos y su influencia en las manifestaciones posteriores: teatro, historiografía, ora​toria, épica, poesía lírica y elegíaca, epigrama, etc.

El legado de Roma en Hispania: vestigios en yaci​mientos arqueológicos y museos.


Los alumnos habrán de alcanzar las capacidades mínimas siguientes para alcanzar la calificación de aprobado:

1º  Identificar y analizar en textos originales los ele​mentos de la morfología regular e irregular y de la sintaxis de la oración simple y compuesta y comentar sus varian​tes y coincidencias con otras lenguas conocidas.

2º  Resumir oralmente o por escrito textos latinos originales de distintos géneros literarios, elaborar esquemas básicos de su contenido y diferenciar las ideas prin​cipales de las secundarias.

3º  Traducir de modo coherente textos latinos de cierta complejidad pertenecientes a diversos géneros literarios.

4º  Comparar el léxico latino con el de las otras len​guas que conozca el alumno y deducir las reglas básicas de derivación y composición.

5º  Relacionar elementos constitutivos (fonéticos, morfológicos, sintácticos y léxicos) del latín y de otras lenguas conocidas por el alumno.

6º  Comentar e identificar rasgos literarios esenciales de textos traducidos correspondientes a diversos géne​ros y reconocer sus estructuras básicas diferenciadoras.

7º  Realizar sencillos trabajos temáticos sobre temas monográficos y manejar fuentes de diversa índole: restos arqueológicos, inscripciones, índices, léxicos, artículos específicos, etc.

EVALUACIÓN Y RECUPERACIÓN.

La enseñanza de la lengua y cultura latinas seguirá los principios de la evaluación continua. A comienzo de curso se fijará un día semanal en el que realizar pruebas escritas a lo largo del curso; estas pruebas tendrán por lo general una periodicidad quincenal o semanal según lo estime  el profesor; se evitará así la realización de exámenes trimestrales
. A la hora de obtener las notas tanto trimestrales como la final del curso, se tendrán en cuenta las pruebas escritas como las pruebas orales (preguntas en clase que a diario podrá hacer el profesor) como cuantas notas se fueren obteniendo de la actividad diaria en el aula a cerca de la asistencia a clase, el grado de participación en las clases diarias, la realización de los ejercicios diarios y la entrega de trabajos sobre cuestiones de cultura y civilización. Estos últimos criterios serán muy tenidos en cuenta por el profesor pero por sí solos no servirán para superar una nota claramente negativa en las pruebas escritas.

Los alumnos habrán de leer al menos una obra literaria latina en versión española o un libro sobre la civilización latina por cada trimestre y dar cuenta de su lectura mediante controles o algún otro tipo de actividad o trabajo
. Si no se hubiere leído la lectura obligatoria, el valor del examen podrá quedar anulado y al alumno quedará suspenso en esa evaluación trimestral. Así, un alumno podrá no aprobar la asignatura en junio o septiembre si no hubiere hecho sus lecturas obligatorias. Se procurará que las lecturas no coincidan con las realizadas en 1º de Bachillerato.

Los exámenes de 2º de Bachillerato constarán siempre de tres apartados: traducción y análisis de textos latinos originales, cuestiones de aspectos de cultura y, por último, etimologías y cuestiones gramaticales. El profesor procurará que las etimologías y cuestiones gramaticales tengan como base el texto latino original, aunque siempre podrán evaluarse aquellos aspectos gramaticales que resulten propios de este curso. Además el alumno tendrá siempre la posibilidad de realizar trabajos o solicitar información al profesor para mejorar su nota y, sobre todo, sus conocimientos. El profesor habrá de atenderlo dentro del ámbito de sus competencias académicas y laborales.

Dado que la enseñanza del latín sigue las pautas de la evaluación continua y del aprendizaje progresivo, no será necesario realizar recuperaciones específicas después de cada evaluación trimestral; aprobar la siguiente será prueba suficiente de la recuperación del alumno, dado que en el aprendizaje y manejo de una lengua no admite compartimentos estancos que aprobar por separado. No obstante, el profesor podrá hacer pruebas de recuperación según su criterio, si los alumnos así los solicitasen. Se contempla, en todo caso, que, después de cada evaluación trimestral, el profesor reconsidere la distribución de contenidos para hacer hincapié allí donde se advierta que los alumnos necesitan más tiempo bien por la dificultad bien por no haberse alcanzado los objetivos deseados.

Después de prueba escrita o por la observación de la práctica diaria del aula, el profesor tomará las medidas necesarias para corregir las deficiencias que se observaren y así garantizar la adquisición de los conocimientos mínimos exigibles. En este sentido, el profesor podrá arbitrar en su momento cuantas medidas estimare oportunas aun cuando no estuvieren consignadas en esta programación a fin de que el proceso de aprendizaje se lo mejor posible. En todo caso, se harán constar en las actas del Departamento de Clásicas o bien en la memoria final que presente el jefe de Departamento. 

A la hora de plantear ejercicios escritos el profesor tendrá muy en cuenta las directrices de las universidades castellano-leonesas sobre las pruebas de acceso a la universidad. 

CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN.

Los criterios generales, conforme a la normativa vigente, a los que el profesor deberá atenerse a la hora de establecer las posibles calificaciones positivas desde la mínima hasta la máxima, son:

1º  Situar en su contexto histórico-cultural la interrelación del indoeuropeo, el latín y las lenguas y culturas europeas.

2º  Conocer, además de las formas nominales, pronominales y verbales regulares, los verbos irregulares y defectivos. Explicar las peculiaridades de aquellas formas que se apartan de los modelos vistos en el primer nivel y las variantes y coincidencias con otras lenguas conocidas.

3º  Identificar correctamente, además de las estructuras sintácticas asimiladas en primero, los valores básicos de las formas nominales del verbo (infinitivo, gerundio y participio) y las oraciones subordinadas circunstanciales. Explicar variantes y coincidencias con otras lenguas de uso en esta etapa.

4º  Analizar morfosintácticamente, traducir con precisión y comentar textos latinos de cierta complejidad pertenecientes a diversos géneros literarios. Identificar el léxico básico que aparece en los mismos y utilizar el diccionario adecuadamente, cuando sea preciso.

5º  Leer y comentar textos de los diferentes géneros literarios latinos, presentados en edición  bilingüe o traducidos. Comparar estructura y léxico del texto latino con su traducción y reconocer la pervivencia del léxico.

6º  Comparar el léxico latino con el de las otras lenguas que conozca el alumno, identificando sus componentes, y deducir las reglas básicas de derivación y composición.

7º  Relacionar elementos constitutivos (fonéticos, morfológicos, sintácticos y léxicos) del latín y de otras lenguas conocidas por el alumno.

8º  Distinguir en el vocabulario básico los elementos que forman una palabra y la función que cumple cada uno, explicando la evolución fonética o semántica que, en su caso, se origine al pasar al español.

9º  Situar en su contexto histórico los distintos géneros literarios. Identificar y comentar rasgos esenciales de cada uno de los géneros en textos traducidos. Identificar y reconocer especialmente aquellos que han servido de modelo y guía a las literaturas europeas.

10º  Conocer el legado más representativo de la cultura romana en el campo artístico, especialmente en obras públicas y urbanismo de Hispania.

11º  Buscar, recopilar y sistematizar la información que sea precisa, mediante fuentes tradicionales o tecnologías de la información y la comunicación, para elaborar trabajos monográficos.
ACUERDO PARA LA P.A.U. EN CASTILLA Y LEÓN.

El acuerdo de mínimos para la prueba de acceso a la universidad en Castilla y León, que especifica a los apartados de “Contenidos mínimos” y “Criterios mínimos de evaluación”, condiciona el desarrollo de la materia en 2º de bachillerato y se recogen aquí de manera orientativa.

	 Contenidos

	Lengua latina:

* Morfología 

- Declinación: sustantivos, adjetivos y pronombres

- Flexión verbal: formas personales y no personales en voz activa y pasiva. Verbos deponentes. Verbos irregulares y defectivos más usuales en prosa de época clásica. 

- Palabras invariables: adverbios, preposiciones, conjunciones e interjecciones.

* Sintaxis 
- Usos y funciones de los casos.                               - La oración simple. 

- Las oraciones compuestas (yuxtaposición, coordinación y subordinación).
- Las oraciones subordinadas adjetivas, sustantivas y adverbiales.
- Sintaxis de las formas no personales: infinitivos, participios, gerundio y gerundivo. 

	Textos para traducir: César De Bello Gallico. Cicerón In Catillinam orationes IV. Análisis morfológico y sintáctico. Uso correcto del diccionario. 

	Contenidos léxicos. Aprendizaje de vocabulario básico. Reglas elementales de evolución fonética: vocalismo y consonantismo
. Expresiones latinas incorporadas al español.

	Contenidos culturales. 
* Teatro: Plauto. •Orígenes del teatro en Roma. • La comedia: sus tipos y autores representativos. •Las comedias de Plauto. Características, títulos más destacados, argumentos y personajes. 

* Historiografía: César, Salustio, y T. Livio. • Características y orígenes de la historiografía romana. •La monografía histórica a finales de la república: César y Salustio. • La historiografía en la época de Augusto: Tito Livio.

* Oratoria: Cicerón. • Retórica y oratoria en la Roma republicana. • Tipos y partes del discurso. •Los tratados de retórica y los discursos de Cicerón.

* Poesía épica: Virgilio. • Orígenes de la épica en Roma. •La épica en la época de Augusto: Virgilio.

* Poesía elegíaca y lírica. •Catulo. • Horacio. Los tópicos horacianos.

	Capacidades

	* Conocer las formas nominales, pronominales y verbales regulares, los verbos irregulares, etc.

Identificar correctamente las estructuras sintácticas básicas, los valores de las formas nominales del verbo, las oraciones subordinadas, etc.

* Traducir un texto original latino, de una dificultad adaptada al nivel de los contenidos.

* Identificar el léxico latino que aparece en los textos y utilizar adecuadamente el diccionario cuando sea preciso.

* Establecer la correspondencia existente entre el léxico latino y el español

* Reconocer y explicar el significado de latinismos usuales en español.

* Situar en su contexto histórico los distintos géneros literarios.

* Identificar y valorar de las principales creaciones literarias de la civilización romana como instrumento transmisor de su cultura.


CULTURA CLÁSICA
3º DE E.S.O.

La introducción paulatina de la E.S.O. ha supuesto un cierto receso en la presencia de las lenguas y cultura clásicas en el sistema educativo de España. Los intereses de las clases dirigentes van más por otros derroteros, perfectamente lícitos, que por el desarrollo de los valores de la tradición cultural occidental como soporte educativo básico. Es ahora mayor la preocupación por la tecnología y los avances científicos, que son o se pretende sean el soporte mayoritario de la enseñanza, atendiendo a un pragmatismo muy instalado en nuestra sociedad y a un afán por la utilidad  inmediata.

Las gestiones de la Sociedad Española de Estudios Clásicos y, tal vez, la propia reflexión de los expertos en educación, han conducido al mantenimiento de dos asignaturas optativas y de oferta obligada para los centros de enseñanza secundaria que versen sobre la cultura grecolatina. Los profesionales de la enseñanza de estas lenguas no estamos muy satisfechos con esta circunstancia, bastante insuficiente, pero no deja de ser una maravillosa oportunidad que ha de aprovecharse. La oferta obligatoria de Cultura Clásica en 3º de E.S.O. y de Latín en 4º repara ese desacierto.

Y es que el conocimiento del mundo grecorromano es imprescindible para comprender la propia realidad que es en sí la cultura occidental, que no existiría sin Grecia, Roma y el Cristianismo. 
El conocimiento básico de las civilizaciones griega y romana es imprescindible para comprender se puede entender el pasado e incluso el presente tanto de Castilla y León como de España y la vieja Europa en la que vivimos, habida cuenta de que la presencia del legado greco-romano se percibe en la ciencia moderna, cuyos cimientos se pusieron entonces, en el arte, la literatura, la filosofía, la historia, etc.
Las lenguas clásicas han configurado nuestra lengua y muchas de las lenguas modernas así como la inmensa mayoría del vocabulario técnico de las diferentes ramas del saber. Además, sin el mundo clásico no se entenderían las más gloriosas páginas de nuestras literaturas o las más sublimes muestras de las diferentes facetas del arte. Incluso algo tan  cotidiano como nuestra escritura es una herencia greco-romana.
La enseñanza de la Cultura Clásica pretende poner al alcance los alumnos el mundo griego y romano en sus facetas más diversas (la lengua, la organización social y política, las manifestaciones artísticas y la literatura, las costumbres y las fiestas como las olimpiadas, el pensamiento y la arquitectura, etc.) para valorar en qué medida se pusieron entonces los cimientos de lo que hoy consideramos el mundo moderno, para analizar como el legado clásico ha sido transmitido y ha pervivido a lo largo de los siglos y para, a partir de él, estar más preparados para vivir nuestra realidad actual, comprenderla y actuar en ella.

OBJETIVOS.

El proceso de reforma educativa en que el mundo de la enseñanza se ve sumergido (excesivamente cambiante según los gustos o colores del legislador) ha establecido una asignatura de Cultura Clásica para 3º de E.S.O. Los objetivos (capacidades), los contenidos y los criterios de evaluación están establecidos por la Orden 1047/2007 de de 12 de junio (BOCYL 13-VI-2007) de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla, en la que se regulaba la impartición de las materias optativas en E.S.O. y se establecía  el currículo de Cultura Clásica para la E.S.O. 

A continuación se expresan los objetivos/capacidades determinados y su correlación con las competencias básicas que estableció en su día por R.D. 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la E.S.O.
	* Situar las etapas o hechos más significativos de la civilización grecorromana en su contexto histórico y geográfico.
	6. Competencia cultural y artística.



	* Detectar sistemas de gobierno, formas de vida, fiestas y competiciones deportivas de la vida actual que tienen su origen en el mundo clásico grecorromano.
	5. Competencia social y ciudadana.

6. Competencia cultural y artística.

8. Autonomía e iniciativa personal.

	* Reconocer el origen común de la mayoría de las lenguas de España y de Europa, valorar la riqueza cultural inherente a dicha diversidad lingüística y explicar la importancia de las lenguas clásicas en su formación y de la civilización romana en su difusión. 
	1. C. en comunicación lingüística.

5. C. social y ciudadana.

6. C. cultural y artística.

	* Conocer y utilizar con soltura la abundante terminología científica y técnica de origen grecolatino que se usa en los libros de texto de esta etapa y descubrir los mecanismos elementales de la formación de estos términos.
	1. C. en comunicación lingüística.

8. Autonomía e iniciativa personal.

	* Constatar el influjo de las lenguas clásicas en las lenguas no derivadas de ellas objeto de estudio y mejorar la expresión oral y escrita por medio de análisis, comprensión y asimilación de términos de origen grecolatino.
	1. C. en comunicación lingüística.

6. Competencia cultural y artística.

	* Verificar la pervivencia de la tradición clásica en las culturas modernas y, de modo especial, el papel de Grecia y Roma en el origen y transmisión de los alfabetos existentes en Europa.
	1. C. en comunicación lingüística.

6. C. cultural y artística.

	* Identificar géneros literarios de origen grecolatino que perviven en la actualidad y analizar comparativamente su forma y contenido.
	6. C. cultural y artística.

7. C. para aprender a aprender.

	* Reconocer aportaciones básicas de la civilización grecorromana en el campo de las artes, la cultura, obras públicas y urbanismo, con especial incidencia en lo que de ellas pervive en España y, especialmente, en nuestra Comunidad.
	6. C. cultural y artística.

8. Autonomía e iniciativa personal.

	* Estudiar los mitos más representativos, analizándolos como símbolos de comportamientos humanos y como explicación precientífica de la realidad.
	5. C. social y ciudadana.

6. C. cultural y artística.

7. C. para aprender a aprender.

8. Autonomía e iniciativa personal.

	* Valorar las aportaciones hechas por griegos y romanos a la civilización europea y universal y desarrollar la capacidad de razonamiento y de crítica mediante el conocimiento de nuestra tradición cultural.
	5. C. social y ciudadana.

6. C. cultural y artística.

7. C. para aprender a aprender.

8. Autonomía e iniciativa personal.

	* Familiarizarse con fuentes de las que se puede extraer información sobre nuestra tradición clásica, utilizando como otro elemento de aprendizaje las tecnologías de la información y la comunicación.
	4. Tratamiento de la información y competencia digital.




CONTENIDOS.

Los contenidos de la asignatura conforme a la legislación vigente (Orden 1047/2007 de de 12 de junio, BOCYL 13-VI-2007)) son aquellos se impartirán en este curso y son los siguientes: 

	I. Localización geográfica de las civilizaciones griega y romana. La expansión de Grecia y Roma. Realidad y mito.

	· Grecia continental, insular y colonial: lugares que representan un papel primordial en el mundo político, religioso y cultural.

· Roma y su imperio como puente entre oriente y occidente, norte y sur. Vías de comunicación. Obras públicas y urbanismo.

	II. Localización histórica de las civilizaciones griega y romana. Instituciones políticas y sociales. Realidad y mito.

	· Etapas y figuras más significativas de la historia de Grecia. Instituciones políticas.

· Etapas y figuras más significativas de la  historia de Roma. Sistemas políticos. El Derecho romano.

· Organización social y privada en Grecia. Vida familiar; trabajo y ocio. 

· Organización social y privada en Roma. Vida familiar; trabajo y ocio.


	III. Localización lingüística de las civilizaciones griega y romana. Lengua y escritura. Realidad y mito.

	· El indoeuropeo como tronco común de las lenguas europeas. Las lenguas indoeuropeas del mundo.

· Aspectos más destacados de la evolución del latín a las lenguas románicas.

· El griego y el latín como lenguas básicas de la terminología científica y técnica. Técnica de formación de palabras: nociones fundamentales.
· Origen y transmisión de la escritura alfabética: alfabetos europeos.

· Origen de los géneros literarios y su pervivencia.

	IV. Arte, pensamiento y religión. Pervivencia en el mundo actual.

	· Aportaciones más significativas de Grecia y Roma en el terreno de las artes plásticas, las ciencias y la técnica.

· Monumentos y restos arqueológicos grecorromanos existentes en España con especial atención a los de nuestra Comunidad.

· Presentación general de las creencias en Grecia: los dioses, festividades religiosas. Los mitos y sus formas. El pensamiento mítico.

· *Aspectos básicos de la religión romana: festividades religiosas, los colegios sacerdotales, sincretismo de la religión romana.


DISTRIBUCIÓN Y DESARROLLO TEMPORAL DE LA MATERIA.

La organización de la materia se hará en conformidad con el libro de texto establecido y la distribución de las unidades del libro de texto es siempre orientativa ya que siempre se podrán establecer variaciones a fin de que los alumnos alcancen los objetivos establecidos.
	En todas las unidades: La herencia de la cultura clásica y práctica de competencias básicas. Herencia de la Cultura Clásica.

	I. Grecia y Roma. Marco geográfico e histórico.

	1. El territorio de la grecia antigua                                      2. Periodos históricos de la grecia antigua

3. Origen de roma y marco geográfico                                 4. Periodos históricos de la roma antigua

5. La conquista romana de hispania. La romanización

	II. El griego y el latín.

	1. Del indoeuropeo al griego                                                       2. El alfabeto griego

3. El latín y las lenguas románicas                                        4. El alfabeto latino

	III. La sociedad griega y la sociedad romana.

	1. Formas de gobierno en la polis griega                             2. Órganos de gobierno en Roma

3. La estructura social en Grecia y en Roma                   4. La familia en Grecia y en Roma

5. La Educación en Grecia y Roma                                          6. El derecho 

	IV. La vida cotidiana en Grecia y en Roma.

	1. Etapas de la vida: del nacimiento a la muerte          2. La jornada de un ciudadano

3. El vestido, el calzado y el peinado                                   4. Las comidas y la vajilla

5. La casa y el mobiliario

	V. Religión y mito.

	1. La religión griega                                                  2. Mitos griegos (I): los dioses olímpicos

3. Mitos griegos (II): otros dioses                      4. Mitos griegos (III): los héroes

5. La religion romana                                              6. La mitología, fuente de inspiración artística

	VI. Literatura y ciencia.

	VII. El arte griego y el arte romano.

	1. Características del arte grecoromano       2. El urbanismo grecorromano

3. Obras públicas                                                                 4. Las artes plásticas (I y II)

5. Las artes plásticas (II)                                                6. Vestigios arqueológicos en la Península Ibérica

	1. La literatura griega                                           2. Géneros literarios en prosa

3. La literatura latina                                           4. Géneros literarios en prosa

5. La ciencia en Grecia                                            6. La técnica en Grecia y en Roma


	1er trimestre
	2º trimestre
	3er trimestre

	Temas I, II, III
	Temas IV, V
	Temas VI, VII


CONTENIDOS Y CAPACIDADES MÍNIMOS. 
En este apartado se recogen aquellos contenidos considerados indispensables para aprobar la asignatura, es decir, para discernir entre el suspenso y el aprobado. Como contenidos mínimos exigibles para este curso: 

	1. Del mundo clásico al mundo actual. Panorama general. La transmisión de la cultura clásica hasta nues​tros días. Pervivencia de elementos lingüísticos greco​latinos. Presencia de la civilización clásica en las artes, las ciencias, y la vida cotidiana del mundo actual.

	2. Grecia. La Grecia clásica en sus marcos histórico y geográfico. La sociedad griega: la polis. La lengua grie​ga: escritura y alfabeto. Los géneros literarios griegos: épica, lírica y dramática. La prosa. Pensamiento y mito. Los griegos y el arte.

	3. Roma. Los orígenes de Roma: del mito a la his​toria. Roma en sus marcos histórico y geográfico. El latín y las lenguas románicas. Grandes hitos de la literatura latina en la comedia. La poesía lírica y épica y la oratoria. La sociedad romana de la República al Imperio: derecho e instituciones romanos. Obras públicas y urbanismo. La religión. El ejército romano. La Hispania romana.


Los alumnos habrán de alcanzar las capacidades mínimas siguientes para alcanzar la calificación de aprobado:

1º  Distinguir el marco geográfico e histórico de Gre​cia y de Roma.

2º  Comprender la existencia de diversos tipos de escritura y su función.

3º  Constatar el origen grecolatino de palabras de uso común y del léxico científico-técnico de las lenguas modernas.

4º  Identificar las lenguas románicas y su distribución geográfica.

5º  Reconocer los hitos esenciales de la literatura grecolatina como base literaria de la cultura europea y occidental.

6º  Relacionar manifestaciones artísticas de hoy con sus modelos clásicos.

7º  Conocer los elementos esenciales del desarrollo de la vida cotidiana en Grecia y en Roma y de sus ins​tituciones jurídicas y políticas, confrontándolos con los correspondientes actuales.

8º  Localizar los principales monumentos clásicos de nuestro patrimonio.

9º  Establecer semejanzas y divergencias entre mitos y héroes antiguos y actuales.
Estos contenidos y capacidades mínimos serán el referente básico para los exámenes de septiembre y, sobre todo, para programar las actividades de aquellos alumnos que, habiendo pasado a 4º curso, mantengan suspensa esta materia. 

EVALUACIÓN, METODOLOGÍA Y MATERIALES DE TRABAJO.

Los métodos de enseñanza de las materias de Cultura Clásica intentarán conjugar el sistema tradicional de las explicaciones del profesor y la consulta de libros y manuales, con medios audiovisuales que auxilien el desarrollo de la clase. Asimismo se procurará una participación activa del alumno en clase por medio de debates y de la exposición de trabajos propios. El alumno tendrá opción a cuantos trabajos desee y habrá de hacer cuantos le sean encomendados.

La evaluación del progreso del alumno tendrá su base en tres aspectos básicos. En primer lugar, el alumno habrá de realizar una prueba al final de cada trimestre (que constituirá el 60% de la nota trimestral) y cuantos controles intermedios puedan parecer oportunos al profesor. En segundo lugar, la asistencia a clase y el comportamiento adecuado en la misma podrán ser determinantes en el proceso evaluador del alumno, que habrá de potenciar sus actitudes de respeto a las personas con las que convive, haciendo de la comprensión y tolerancia valores que aplicar y no sólo conocer en teoría. Y finalmente, el profesor habrá de tener en cuenta, y en su justa medida, el valor de la participación del alumno en clase y la realización tanto del trabajo cotidiano como de trabajos extraordinarios que el alumno realice motu proprio o por encargo del profesor; el profesor podrá requerir el cuaderno de clase de los alumnos a fin de comprobar sus progresos.

Cuando en una unidad no se hubieren conseguido los objetivos  preestablecidos, el profesor, previa consulta con sus alumnos, podrá arbitrar las medidas que estimare necesarias para alcanzar los objetivos previstos o hacer reajustes en la programación.

Se procurará que el alumno pueda tener a su disposición cuantos materiales (diccionarios, atlas, textos, material audiovisual, programas informáticos interactivos, etc.) puedan ayudarle en su aprendizaje, bien de los que ya disponga el Departamento de Clásicas, bien de todos aquellos cuantos se adquieran o de los que disponga el Centro. De igual manera, se estima oportuna la proyección de vídeos sobre el mundo antiguo e incluso, si las circunstancias lo permitieran, organizar alguna excursión a algún lugar peninsular de interés para el conocimiento de la presencia grecorromana en España. 

Pueden producirse reajustes o variaciones en la programación según la propia experiencia docente, tales serán anotados en las actas del Departamento. El profesor procurará que los tres bloques, en los que se dividen los dos cursos de la disciplina, sean explicados de manera conjunta y no separada.
CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN.

Los criterios generales, conforme a la normativa vigente, a los que el profesor deberá atenerse a la hora de establecer las posibles calificaciones positivas desde la mínima hasta la máxima, son:

1st Localizar geográficamente las civilizaciones griega y romana, situando los lugares que representan un papel primordial en el mundo político, religioso y cultural, y delimitando la progresiva expansión del Imperio romano como puente entre oriente y occidente, y entre norte y sur.

2nd Explicar el significado de topónimos de uso corriente de origen griego y latino.

3rd Situar en su contexto histórico y geográfico las etapas y figuras más representativas de la civilización grecorromana.

4th Conocer las principales instituciones y sistemas de gobierno de Grecia y Roma, confrontándolos con los correspondientes actuales.

5th Reconocer las aportaciones del Derecho Romano que han sido fundamentales para la civilización occidental. 

6th Identificar y situar geográficamente las lenguas indoeuropeas en general, y especialmente las que perviven en la Comunidad Europea, resaltando dentro de ella las lenguas románicas.

7th Conocer la importancia de las lenguas clásicas en la formación de las lenguas de España y de Europa y el papel fundamental de Roma en su difusión.

8th Identificar y explicar componentes de palabras de origen griego y latino, tanto en léxico común como en léxico científico-técnico en los libros de texto y demás fuentes de información.

9th  Conocer el papel de Grecia y Roma en la invención y transmisión de las escrituras alfabéticas de mundo occidental.

10th Identificar géneros literarios de origen grecolatino que perviven en la actualidad, situándolos en su contexto histórico-cultural.

11st Identificar manifestaciones artísticas y hallazgos científicos y técnicos del mundo clásico que han servido de modelo en el mundo actual.

12nd Situar en su contexto histórico-cultural a pensadores y científicos del mundo clásico grecorromano cuyas aportaciones han sido fundamentales en los distintos campos del saber.

13rd Localizar los principales monumentos y obras públicas del mundo clásico que perviven en Europa, y especialmente en España y en nuestra Comunidad Autónoma.

14th  Analizar los mitos más representativos del mundo clásico grecorromano como símbolos de comportamientos humanos y como explicación precientífica de la realidad, identificando huellas de los mismos en los diversos campos de la civilización actual.

15th Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información sobre los contenidos de la asignatura.

LIBROS DE TEXTO Y DE APOYO. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.
Libro de texto:
L. I. Llopis y F. Sánchez Elvira Cultura clásica. Atrium. Ed. Vicens Vives. 

Libros de lectura:


El profesor podrá establecer como mínimo una lectura trimestral de obras de literatura griega o latina según los listados que aparecen en las programaciones de “Griego” y “Latín” para Bachillerato. Podrán incluirse también libros, accesibles para los alumnos, sobre aspectos diversos del mundo greco-romano.

Actividades complementarias:

Para este curso  se programarán actividades diversas que completarán el desarrollo de los contenidos propios de cada nivel. Éstas consistirán básicamente en el uso de medios audiovisuales (vídeos informativos, películas, diapositivas, etc.) e informáticos (juegos interactivos) que se insertarán a lo largo del curso.

El profesor podrá recurrir, si lo estimare oportuno, a que los propios alumnos expongan individualmente o en grupo trabajos o cuestiones de la cultura latina que hayan tratado. Se procurará fomentar la discusión constructiva y comparativa de los elementos de civilización clásica a fin de los alumnos mejoren sus capacidades y soltura en la expresión oral. Los alumnos podrán exponer trabajos de investigación sobre hallazgos arqueológicos de sus respectivos pueblos para aplicar sus conocimientos sobre el mundo antiguo en España.

LATÍN
4º E.S.O.

La implantación progresiva de la L.O.E. ha traído la prevista implantación de la materia de Latín en 4º de E.S.O. dentro de un itinerario que debe conducir, en principio a los alumnos al bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales; viene a consolidar algo que ya se hacía en la Cultura Clásica de 4º, a saber, el énfasis en la lengua latina y sus peculiaridades morfosintácticas junto a un estudio del vocabulario latino y su pervivencia en la actualidad.
Se hace un acercamiento a la cultura y civilización romanas como una vía para comprender nuestro mundo actual intentando que los alumnos se den cuenta de cómo el mundo romano fue (y aún es) uno de los pilares básicos de la llamada Civilización Occidental.

Este acercamiento a la lengua latina y al mundo romano se hace de un modo general de manera que no implique haber cursado esta materia en 4º para luego cursar Latín I en 1º de bachillerato.

La importancia del mundo romano y de su lengua a lo largo de más de dos mil años es suficiente justificación para la existencia de esta materia en este curso.

OBJETIVOS.

El decreto 52/2007, de 17 de mayo (BOCyL 23-V-2007) de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla, en la que se establecía el currículo de la E.S.O., contempla la impartición de la materia de Latín en 4º de E.S.O., cuyos objetivos o capacidades que los alumnos han de alcanzar son:

1. Identificar y relacionar elementos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua latina que permitan el análisis y la traducción de textos sencillos.

2. Comparar sistemas de lenguas flexivas y no flexivas para asimilar con mayor facilidad estructuras de otras lenguas con vistas a su aprendizaje.

3. Desarrollar los hábitos de organización, trabajo y disciplina en el estudio, a partir de los mecanismos de estructuración mental que implica el proceso de análisis y traducción de textos latinos.

4. Mejorar la lectura comprensiva y la expresión oral y escrita mediante el conocimiento del vocabulario y las estructuras gramaticales latinas.

5. Localizar los momentos más significativos de la evolución del latín en la formación de las lenguas románicas y reconocer la influencia de las lenguas clásicas en las lenguas modernas no derivadas de ellas.

6. Utilizar las reglas fundamentales de evolución fonética del latín a las lenguas romances e identificar palabras patrimoniales, cultismos y expresiones latinas en libros de texto y consulta de los alumnos.

7. Adentrarse en los procedimientos de formación del léxico latino, derivación y composición, para entender mejor los procedimientos de formación de palabras en las lenguas actuales.

8. Reflexionar y analizar la lengua propia, así como las que se estudien como segunda o tercera lengua a partir del análisis de la lengua latina.

9. Reconocer la aportación de los escritores del mundo romano a través de la lectura e interpretación de una selección de textos literarios de autores latinos, teniendo en cuenta su contexto histórico y cultural.

10. Identificar elementos del mundo clásico que perviven en la literatura, en las artes plásticas y visuales y en la propia vida ordinaria, y valorar la aportación del mundo clásico a nuestro patrimonio.

11. Conocer los aspectos relevantes de la cultura y la civilización romanas, utilizando diversas fuentes de información y diferentes soportes, para identificar y valorar su pervivencia en nuestro patrimonio cultural, artístico e institucional.

12. Valorar la diversidad lingüística como una muestra de la riqueza cultural de los pueblos.

13. Identificar la etimología y conocer el significado de las palabras del léxico común de la lengua propia y, en especial, del vocabulario culto que forma gran parte de la terminología científica y técnica actual.

14. Comprender de manera correcta el significado de los latinismos y expresiones latinas que se han incorporado directamente a la lengua hablada y a la científica, en especial a la del derecho.

CONTRIBUCIÓN A ADQUIRIR LAS COMPETENCIAS BÁSICAS.

Tal vez sea a la adquisición de la competencia en comunicación lingüística a la que la materia de Latín aporte más, contribuyendo desde todos sus contenidos se contribuye a la lectura comprensiva de textos diversos y a la expresión oral y escrita como medios indispensables para cualquier aprendizaje de calidad (especialmente ahora que existe un plan para el fomento de la lectura). 
El conocimiento de la estructura de la lengua latina hace posible una comprensión profunda de la gramática funcional de las lenguas europeas de origen romance y de otras que comparten con el latín el carácter flexivo, o han recibido una aportación léxica importante de la lengua latina. La interpretación de los elementos morfosintácticos y de vocabulario, así como la práctica de la traducción y de la retroversión, suponen la adquisición de la habilidad para recoger y procesar la información dada y utilizarla apropiadamente. 
El conocimiento de los procedimientos para la formación de las palabras y los fenómenos de evolución fonética colabora eficazmente a la ampliación del vocabulario básico y potencia la habilidad para utilizar el lenguaje como instrumento de comunicación. El conocimiento de las etimologías grecolatinas proporciona la comprensión e incorporación de un vocabulario culto y explica el vocabulario específico de términos científicos y técnicos. 

A partir del conocimiento de la historia y evolución de la lengua latina se fomenta el ser consciente de la variabilidad de las lenguas a través del tiempo y de los diferentes ámbitos geográficos y sociales, así como de la comunicación intercultural que su contacto supone. Ese conocimiento fomenta igualmente el interés y el respeto por todas las lenguas, incluyendo las antiguas y las minoritarias, y el rechazo de los estereotipos basados en diferencias culturales y lingüísticas.

La contribución de la materia a la competencia en expresión cultural y artística se logra mediante el conocimiento del importante patrimonio arqueológico y artístico romano en nuestro país y en Europa, que potencia el aprecio y disfrute del arte como producto de la creación humana y como testimonio de la historia, a la vez que fomenta el interés por la conservación de ese patrimonio. Asimismo, proporciona referencias para hacer una valoración crítica de creaciones artísticas posteriores inspiradas en la cultura y la mitología grecolatinas, o de los mensajes difundidos por los medios de comunicación que, en muchos casos, toman su base icónica del repertorio clásico. A su vez, con el conocimiento del mundo clásico y su pervivencia se favorece la interpretación de la literatura posterior, en la que perduran temas, arquetipos, mitos y tópicos, a la vez que se desarrolla el interés por la lectura, la valoración del carácter estético de los textos y el amor por la literatura.

La contribución a la competencia social y ciudadana se establece desde el conocimiento de las instituciones y el modo de vida de los romanos como referente histórico de organización social, participación de los ciudadanos en la vida pública y delimitación de los derechos y deberes de los individuos y de las colectividades, en el ámbito y el entorno de una Europa diversa, unida en el pasado por la lengua latina. Paralelamente, el conocimiento de las desigualdades existentes en esa sociedad favorece una reacción crítica ante la discriminación por la pertenencia a un grupo social o étnico determinado, o por la diferencia de sexos. Se fomenta así en el alumnado una actitud de valoración positiva de la participación ciudadana, la negociación y la aplicación de normas iguales para todos como instrumentos válidos en la resolución de conflictos.

Desde esta materia se contribuye a la competencia en el tratamiento de la información y competencia digital ya que una parte de la materia requiere de la búsqueda, selección y tratamiento de la información. Además, las actividades relativas a la recogida, selección y análisis de la información, la aplicación de técnicas de síntesis, la identificación de palabras clave y la distinción entre ideas principales y secundarias aportan instrumentos básicos para la adquisición de esta competencia, tan relacionada con destrezas para la continua formación personal. Por otra parte, en aquella medida en que se utilicen las tecnologías de la información y la comunicación como un instrumento que universaliza la información y como una herramienta para la comunicación del conocimiento adquirido, se colaborará en la adquisición de la competencia digital.

El estudio de la lengua latina contribuye a la competencia de aprender a aprender, en la medida en que propicia la disposición y la habilidad para organizar el aprendizaje, favorece las destrezas de autonomía, disciplina y reflexión, ejercita la recuperación de datos mediante la memorización y sitúa el proceso formativo en un contexto de rigor lógico. 

La materia contribuye a la autonomía e iniciativa personal en la medida en que se utilizan procedimientos que exigen planificar, evaluar distintas posibilidades y tomar decisiones. El trabajo cooperativo y la puesta en común de los resultados implica valorar las aportaciones de otros compañeros, aceptar posibles errores, comprender la forma de corregirlos y no rendirse ante un resultado inadecuado. En definitiva, aporta posibilidades de mejora y fomenta el afán de superación.

CONTENIDOS.

Los contenidos de la asignatura conforme a la legislación vigente (D. 52/2007, de 17 de mayo, BOCyL 23-V-2007)) son aquellos se impartirán en este curso y son los siguientes:

	I. El sistema de la lengua latina.

	– El abecedario y la pronunciación del latín. Lectura de textos en latín y reconocimiento de términos transparentes.

– El latín como lengua flexiva en comparación con lenguas de otra tipología, especialmente con las lenguas preposicionales. Los casos y sus principales valores sintácticos. Reconocimiento de las diferencias y similitudes básicas entre la estructura de la lengua latina y la de las lenguas romances utilizadas por el alumno.

– Introducción general a la morfología: morfema y palabra. Gramática y léxico. Clases de palabras. La flexión nominal, pronominal y verbal. Nociones de caso y declinación. Preposiciones más usuales. Reconocimiento de las categorías gramaticales de la flexión latina y comparación con los elementos flexivos de las lenguas actuales.

– Rasgos característicos de la sintaxis latina. La concordancia y el orden de palabras en latín: comparación con los de lenguas actuales. Nexos más frecuentes. Análisis morfosintáctico, traducción de textos breves y sencillos en lengua latina y retroversión de oraciones simples.

– Valoración de la lengua latina como principal vía de transmisión y pervivencia del mundo clásico e instrumento privilegiado para una comprensión profunda del sistema de las lenguas romances.


	 II. La historia y evolución de la lengua latina.

	– El origen y la evolución del latín. Clasificación de las lenguas indoeuropeas.

– Latín culto y latín vulgar. La formación de las lenguas romances. Factores fundamentales que originan la evolución del latín. Diferenciación entre lengua hablada y escrita.

– Influencia del latín en lenguas derivadas y no derivadas de él. Términos patrimoniales y cultismos. Explicación de los cambios fonéticos más frecuentes.

– La formación de los dominios lingüísticos de la Península Ibérica.

– Valoración del origen común de las principales lenguas europeas, interés por la adquisición de nuevo vocabulario, respeto por las demás lenguas y aceptación de las diferencias culturales de las gentes que las hablan.

	 III. La formación de las palabras.

	– Principales procedimientos de formación del léxico latino: composición y derivación. Su continuidad en las lenguas romances.

– Componentes grecolatinos en las lenguas romances. Identificación de lexemas, sufijos y prefijos grecolatinos usados en la propia lengua y en los libros de texto y consulta. Definición de palabras a partir de sus étimos.

– Los cultismos en la lengua científica: helenismos y latinismos.

– El vocabulario de la ciencia y la técnica. Reconocimiento de étimos griegos y latinos en las terminologías específicas, en la lengua hablada y en los libros de texto y consulta.

– Latinismos y locuciones latinas. Reconocimiento de las expresiones latinas incorporadas a la lengua hablada y escrita.

– Curiosidad por conocer el significado etimológico de las palabras e interés en la adecuada utilización del vocabulario.

	 IV. Otras vías de transmisión del mundo clásico.

	– El marco geográfico e histórico de la sociedad romana. Uso de fuentes primarias y secundarias para conocer el pasado.

– Géneros literarios más representativos del mundo romano.

– La literatura y el arte como fuente de conocimiento de las instituciones y vida cotidiana de los romanos. Aspectos más significativos de las instituciones y vida cotidiana de los romanos que perviven en el mundo moderno.

– Las huellas materiales de la romanización. Observación directa e indirecta del patrimonio arqueológico y artístico romano, utilizando diversos recursos, incluidos los que proporcionan las tecnologías de la información y la comunicación.

– La mitología en la literatura y en las artes plásticas y visuales. Reconocimiento de elementos de la mitología clásica en manifestaciones literarias y artísticas de todo tipo e interpretación de su significado.

– Valoración del papel de Roma en la historia de Occidente, respeto por la herencia de su patrimonio arqueológico, artístico y literario e interés por la lectura de textos de la literatura latina.


DISTRIBUCIÓN Y DESARROLLO TEMPORAL DE LA MATERIA.
La distribución de los contenidos se hace en conformidad con la exposición que hace el libro de texto establecido. 

	En todas las unidades
	•Estudio de vocabulario latino y su relación con el vocabulario nuestro.

•Estudio de latinismos de uso frecuente.

•Evolución fonética del latín: estudio de las principales reglas. 

•Prefijos, sufijos de origen latino y griego. 

	UNIDAD 1

Introducción a la lengua latina
	•Origen y las principales fases de la historia de la lengua latina.
•Los distintos tipos de escritura. El alfabeto latino, pronunciación y normas fonéticas.

•Las diferentes lenguas europeas y su parentesco.
•Conceptos de evolución en las lenguas, de palabra patrimonial, cultismo y semicultismo, de composición y derivación y del concepto de latinismo.

	UNIDAD 2 

Roma
	•Ubicación geográfica e histórica de Roma en Italia.          •La fundación de Roma.

•Las palabras: Las clases de palabras. Palabras variables e invariables. Las partes de la palabra. El género, el número y el caso. 

•Los casos latinos: Los casos y las declinaciones en latín.  •La primera declinación latina. 

	UNIDAD 3 

La historia de Roma
	•Historia de Roma: marco histórico y principales períodos.

• Sufijos de origen latino.  
•La segunda declinación: Sustantivos.                                   •Los adjetivos 2-1-2.

	UNIDAD  4 

Roma en Hispania
	•Principales aspectos de la romanización de Hispania: la conquista, la organización política, social y económica resultante, y su huella artística. 

•Las conjugaciones latinas.  El presente de indicativo. • Las preposiciones de lugar.

	UNIDAD 5 

La organización social
	•La organización social de Roma, sus clases sociales y sus principales características.

•Prefijos de origen griego.                           •La tercera declinación: temas en consonante. 
•El imperfecto de indicativo activo.     •Las oraciones compuestas: coordinadas.

	UNIDAD 6

La organización política
	•Principales magistraturas romanas, del senado y las asambleas como base de la organización política de Roma. Su influencia en la organización actual.

•La 3ª declinación: temas en -i. •Los adjetivos de la 3ª declinación.    •El futuro imperf. act.

	UNIDAD 7

La organización militar
	•El ejército romano.

•La cuarta y quinta declinación.

•El enunciado del verbo. Los temas verbales.   •El pretérito perfecto de indicativo activo.

	UNIDAD 8 

La religión
	•La religión en Roma y su influencia en el Cristianismo.  •Los pronombres demostrativos.                                         • Los pronombres personales.   •El pluscuamperfecto y futuro perfecto de indicativo activo. 

	UNIDAD 9 

La familia y la educación
	•La familia y la educación. Comparación con la actualidad.
•Las formas de subjuntivo.    •Los valores del subjuntivo.     

•Los cardinales uno, dos y tres.

	UNIDAD 10 

El ocio
	•El ocio.                  •El infinitivo.                 •Los valores de los casos.   •Identificación de los valores principales de los casos y aplicación de los mismos en su traducción.  


	1er trimestre
	2º trimestre
	3er trimestre

	Unidades 1, 2, 3, 4
	Unidades 5, 6, 7
	Unidades 8, 9, 10


CONTENIDOS Y CAPACIDADES MÍNIMOS.
En este apartado se recogen aquellos contenidos considerados indispensables para aprobar la asignatura, es decir, para discernir entre el suspenso y el aprobado. Como contenidos mínimos exigibles para el curso de primero de Bachillerato se señalan los siguientes: 
1. El alfabeto latino.

2. El latín dentro de la familia lingüística indoeuropea. Las lenguas latinas.

3. Rasgos básicos de la gramática latina: declinación, casos y sus funciones; conjugación.

4. Nociones básicas de morfosintaxis latina.
5. Nociones básicas de la evolución de la lengua latina.

6. La pervivencia del léxico latino: latinismos, locuciones latinas más frecuentes, léxico técnico y científico.

7. Panorama de la civilización y cultura latinas y su pervivencia hasta hoy.

Los alumnos habrán de alcanzar las capacidades mínimas siguientes para alcanzar la calificación de aprobado:

1º  Identificar y leer los caracteres latinos.

2º  Reconocer en textos las clases de palabras y sus elementos con la peculiaridad de la declinación y la conjugación latinas.
3º  Declinar y conjugar formas regulares.

4º  Analizar y traducir frases adaptadas al nivel de conocimiento de los alumnos.

5º  Reconocer la pervivencia del léxico latino en nuestra lengua y en el vocabulario coloquial y en la lengua de la ciencia y la tecnología.

6º  Explicar la evolución de palabras latinas.

7º  Valorar la aportación de la cultura y civilización latinas a nuestra cultura.

8º  Identificar elementos culturales latinos en nuestro mundo actual.

Estos contenidos y capacidades mínimos serán el referente básico para los exámenes de septiembre. 

EVALUACIÓN, METODOLOGÍA Y MATERIALES DE TRABAJO.

Los métodos de enseñanza de las materias de Latín intentarán conjugar el sistema tradicional de las explicaciones del profesor y la consulta de libros y manuales, con medios audiovisuales que auxilien el desarrollo de la clase. Asimismo se procurará una participación activa del alumno en clase por medio de debates y de la exposición de trabajos propios. El alumno tendrá opción a cuantos trabajos desee y habrá de hacer cuantos le sean encomendados.

La evaluación del progreso del alumno tendrá su base en tres aspectos básicos. En primer lugar, el alumno habrá de realizar una prueba al final de cada trimestre (que constituirá el 60 % de la nota de la evaluación) y cuantos controles intermedios puedan parecer oportunos al profesor. En segundo lugar, la asistencia a clase y el comportamiento adecuado en la misma podrán ser determinantes en el proceso evaluador del alumno, que habrá de potenciar sus actitudes de respeto a las personas con las que convive, haciendo de la comprensión y tolerancia valores que aplicar y no sólo conocer en teoría. Y finalmente, el profesor habrá de tener en cuenta, y en su justa medida, el valor de la participación del alumno en clase y la realización tanto del trabajo cotidiano como de trabajos extraordinarios que el alumno realice motu proprio o por encargo del profesor; el profesor podrá requerir el cuaderno de clase de los alumnos a fin de comprobar sus progresos.

Cuando en una unidad no se hubieren conseguido los objetivos  preestablecidos, el profesor, previa consulta con sus alumnos, podrá arbitrar las medidas que estimare necesarias para alcanzar los objetivos previstos o hacer reajustes en la programación.

Se procurará que el alumno pueda tener a su disposición cuantos materiales (diccionarios, atlas, textos, material audiovisual, programas informáticos interactivos, etc.) puedan ayudarle en su aprendizaje, bien de los que ya disponga el Departamento de Clásicas, bien de todos aquellos cuantos se adquieran o de los que disponga el Centro. De igual manera, se estima oportuna la proyección de vídeos sobre el mundo antiguo e incluso, si las circunstancias lo permitieran, organizar alguna excursión a algún lugar peninsular de interés para el conocimiento de la presencia grecorromana en España. 

Pueden producirse reajustes o variaciones en la programación según la propia experiencia docente, tales serán anotados en las actas del Departamento. El profesor procurará que los tres bloques, en los que se dividen los dos cursos de la disciplina, sean explicados de manera conjunta y no separada.
CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN.

Los criterios generales, conforme a la misma normativa vigente que establece los contenidos, a los que el profesor deberá atenerse a la hora de establecer las posibles calificaciones positivas desde la mínima hasta la máxima, son:

1. Reconocer los elementos morfológicos y las estructuras sintácticas elementales de la lengua latina y compararlos con los de la lengua propia.

2. Traducir textos breves y sencillos y producir mediante retroversión oraciones simples utilizando las estructuras propias de la lengua latina.

3. Resumir el contenido de textos traducidos de autores clásicos e identificar en ellos aspectos históricos o culturales.

4. Reconocer latinismos y locuciones usuales de origen latino incorporadas a las lenguas conocidas por el alumno y explicar su significado en expresiones orales y escritas.

5. Conocer los factores fundamentales que originaron la evolución del latín a las lenguas románicas.

6. Explicar la evolución de palabras de la lengua latina (de uso común o términos científicos y técnicos empleados en los libros de texto) hasta llegar a la forma que presentan en las lenguas objeto de comparación.

7. Formar a partir de una o varias palabras dadas, mediante la aplicación de los mecanismos básicos de derivación y composición, otras palabras pertenecientes a la misma familia semántica.

8. Identificar componentes de origen grecolatino en palabras del lenguaje cotidiano y en el vocabulario específico de las ciencias y de la técnica que aparezcan en libros de texto o de consulta usuales, y explicar su sentido etimológico.

9. Señalar elementos del mundo clásico romano en la literatura, en las artes plásticas y visuales y en la propia vida ordinaria.

10. Elaborar un trabajo temático sencillo y guiado sobre cualquier aspecto de la producción artística y técnica, la historia, las instituciones o la vida cotidiana en Roma.

11. Conocer fechas y lugares relevantes de la antigüedad romana y analizar la influencia en el ámbito de la civilización mediterránea.


LIBROS DE TEXTO Y DE APOYO. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.

Libro de texto:
J. Luis Navarro  Latín 4º ESO. Ed. Anaya

El profesor podrá usar y poner a disposición de los alumnos, si hiciera falta, cualquier libro de texto o de otro tipo que se hallen en el Departamento o en la Biblioteca y puedan venir al caso.

Libros de lectura:


El profesor podrá establecer como mínimo una lectura trimestral de obras de literatura griega o latina según los listados que aparecen en las programaciones de “Griego” y “Latín” para Bachillerato. Podrán incluirse también libros, accesibles para los alumnos, sobre aspectos diversos del mundo greco-romano.

Actividades complementarias:

Para este curso  se programarán actividades diversas que completarán el desarrollo de los contenidos propios de cada nivel. Éstas consistirán básicamente en el uso de medios audiovisuales (vídeos informativos, películas, diapositivas, etc.) e informáticos (juegos interactivos) que se insertarán a lo largo del curso.

El profesor podrá recurrir, si lo estimare oportuno, a que los propios alumnos expongan individualmente o en grupo trabajos o cuestiones de la cultura latina que hayan tratado. Se procurará fomentar la discusión constructiva y comparativa de los elementos de civilización clásica a fin de los alumnos mejoren sus capacidades y soltura en la expresión oral. Los alumnos podrán exponer trabajos de investigación sobre hallazgos arqueológicos de sus respectivos pueblos para aplicar sus conocimientos sobre el mundo antiguo en España.

En Lumbrales a 1 de  octubre de 2011
El jefe de departamento
Fdo. D. Pedro S. Hernández Santos
� Estas recomendaciones siguen inspiradas en la vieja orden ministerial que regulaba el extinto y arcano plan de estudios de Bachillerato y el C.O.U. 


� El profesor podrá consensuar con los alumnos con qué sistema de entre los propuestos se evaluarán las lecturas.


�  Es frecuente que, a veces, se recrimine al Profesor valorar el trabajo del alumno en una sola prueba. Para que esto no ocurra, cuanto mayor sea el número de pruebas más posibilidades hay de una valoración más completa.


� El profesor podrá consensuar con los alumnos con qué sistema de entre los propuestos se evaluarán las lecturas.


� El profesor podrá consensuar con los alumnos con qué sistema de entre los propuestos se evaluará·n las lecturas.


�  Es frecuente que, a veces, se recrimine al Profesor valorar el trabajo del alumno en una sola prueba. Para que esto no ocurra, cuanto mayor sea el número de pruebas más posibilidades hay de una valoración más completa.


� El profesor podrá consensuar con los alumnos con que sistema de entre los propuestos se evaluarán las lecturas.


� Se soslayarán las excepciones.
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